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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

4946 ORDEN de 3 de abril de 1996, por la que se
convocan ayudas para la implantación,

promoción y difusión de servicios aéreos

regulares de pasajeros con el Aeropuerto de
San Javier.

La supresión, por su escasa rentabilidad, de los vue-
los regulares entre el aeropuerto de San Javier de Murcia
y Barcelona y el deficiente servicio que sepresta en la re-
lación con Madrid, de elevada importancia estratégica
para cl desarrollo socioeconómico de nuestra Región, es
la causa de que la Comunidad Autónoma intente lograr
fcírmulas que permitan establecer un servicio de transpor-
te aéreo cle similares características, dimensionado a las
necesidades de la Región . 1

Esta situación, al igual que la planteada en 1984 con
la supresión de líneas altamente deficitarias de RENFE,
puede conducir a la necesidad de convenir compromisos
de gastos plurianuales no recogidos en el artículo 35 de la
Lcy 3/1990, de Hacienda de la Región de Murcia, por lo
que se ha tramitado la correspondiente modificación de la
Ley de Presupuesto Generales de la Región de Murcia

para 1996 para ampliar la excepción contenida en la dis-
posición adicional vigésimo tercera de la Ley 13/1995, de
26 de diciembre, de forma que sea posible adquirir com-
promisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios
posteriores, cuando se trate de concesión de ayudas para
la implantacicín, promoción y difusión cle servicios de
[ransporte aérco .

El artículo 51 .5 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia, establece que las ayu-
das y subvenciones públicas cuya gestión corresponde en
sutotalidad a la Administración Regional se otorgarán
bajo los principios de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad, estableciéndose a tales efectos, por los Consejeros
correspondientes, las oportunas bases reguladoras para
zu conccsión .

La Consejería de Política Territorial y Ohras Públi-
cas podrá conceder ayudas con cargo a la partida
14.04.513A .475, "Implantacicín de servicios aéreos", dc

los Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
1996, 1997, 1998 y 1999 para compcnsar por los gastos
de implantación, promoción y difusión de unos servicios
aéreos para el transporte regular de pasajeros que enlacen
el aeropuerto de San Javier con al menos las ciudades de
Madrid y Barcelona .

Artículo 2.-Bene ficiarios .

La Consejerfa de Política Territorial y Obras Púhli-
cas podrá conceder ayudas a las empresas de transporte
aéreo, legalmente establecidas, para compensar por los
gastos de implantación, promoción y difusicín de unos
servicios aéreos para el transporte regular dc pasajeros
que enlacen el aeropuerto de San Javier con las ciudades
de Madrid y Barcelona .

La cuantía (te las ayudas, en su conjurrto, podrá al-
canzar la cifra máxima de 70.000.000 de pesetas durante
1996, 65 .000 .000 de pesetas durante 1997 . 36.000.000
de pesetas durante 1998 y 10.000 .000 de pesetas durantc
1999 .

Artículo 3 .-Solicitudes .

Las solicitudes irán dirigidas al Director General de
Transportes y Comunicaciones a la quc acompañardn los
siguientes documentos

: a) Escritura de constitución de la sociedad y modili-
caciones suslanciales,en su caso .

ti) Copia de las últimas cuentas presentadas en el
Registro Mercantil, auditadas, en su caso .

e) Avance de la última liquidación .

d) Memoria en la qúe se acrediten otros datos tic snl -
venciafinancicra y técnica .

En su virtud, y en uso de las facultades que me atri-
huye el artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-Objeto de las ayudas.

El objeto de la convocatoria es fijar las condiciones
técnicas, económicas y financieras para la implantación,
promoción y difusión de unos servicios aéreos regulares
de pasajeros entre Murcia y al menos las ciudades de Ma-
drid y Barcelona, durante un periodo mfnimo de tres años
a contar desde la fecha de inicio de los servicios, fijando
las compensaciones económicas que, en su caso, deba
percibir la cmpresa prestataria .

e) Memoria informativa de los servicios que actual-
mente presta la empresa .

1) Fecha de inicio de los scrvicios .

g) Características técnicas del material de vuelo que
vaya a utilizarse _

h) Servicio en tierra y a bordo . Elancntus que lo
constituycn ,

i) Medidas que se adoptarán para la divulgación y
promoción comercial de los servicios .

j) Autorizaciones de vuelo en los aeropuertos de des-
tino.

k) Memoria descriptiva de cualquicr otro clemento
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que pueda ayudar a definir la calidad y seguridad del ser-
vicio ofertado, tales como calendario y frecuencia de vue-
los, número de plazas ofertado, horarios compatibles con
las disponibilidades del aeropuerto de San Javier y tarifas
aplicables .

1) Memoria económica justificativa de los costes de
implantación, promoción y difusión de los servicios y
compensaciones fijas o variables solicitadas . Dichas com-
pensaciones no podrán sobrepasar las cifras señaladas en
el úllimo párrafo del artículo anterior . En el caso de que
se establezcan fórmulas para el cálculo de las compensa-
ciones que debe satisfacer la Comunidad Autónoma, entre
los factores variables que deterrninen la cuantía resultan-
te, deberá figurar el número de relaciones establecidas y
el coeficiente medio de ocupación para el conjunto de ser-
vicios rcalizado .

1 .°- Memoria y documentos que acrediten la presta-
ción dcl servicio, los costes producidos, gastos de difu-

sión y promoción, los ingresos obtenidos de la explota-
ción (le los servicios aéreos y la compensación económica
a recibir, de acuerdo con la oferta presentada para la ob-
tención de las ayudas .

2 .°- Certificado (le eneontrarse el beneficiarío al co-
rriente en sus obligaclones fiscales y frente a la Scguridad
Social

. Justificada la inversión, la Dirección General d e
Transportes y Comunicaciones reconocerá la obligación y
realizará la propuesta de pago .

Artículo 6.- Información que debe facilitar e1 be-
neficiario al Tribunal de Cuentas .

rn) Docmnento que justifiquc estar dado de alta en la
licencia fiscal exigible .

n) Documentos que justifiquen la afiliación en situa-
ción dc alta en Seguridad Social .

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro
General de la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, o en cualquiera (le los señalados en el artículo
38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimicnto Administrativo Común, y se entenderán desesti-
madas si no recae resolución expresa sobre las mismas en
el plaio de quince días .

El plazo de presentación de solicitudes para obtener
las ayudas previstas en esta Orden será de siete días natu

-rales a contar desde el día siguiente al (le publicación de
esta Disposición .

Artículo 4.- Forma de otorgar las ayudas .

Las ayudas serán otorgadas mediante concurso a
aquella empresa, que entre las solicitantes, efectúe la
ofcrla más ventajosa en su conjunto, en atención al conte-
nido de los apartados e) a 1), ambos inclusive, del artículo
3 dc la presente Orden .

l .as ofertas presentadas serán estudiadas e informa-
das por el Consejo de Dirección de la Consejería de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas que las elevará al Con-
sejero, pudiendo ser asistido dicho Consejo por los técni-
cos que cstimc convenientes .

De conformidad con lo establecido en los artículos
35 y 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de
la Región de Murcia y la disposición adicional duodéci-
ntu de la Ley 13/1995, de 26 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Región de Murcia para 1996, será ne-
cesario acuerdo del Consejo de Gobierno autorizando la
concesión de la subvención . El acuerdo por el que se con-
ceda la ayuda implicará la autorización y disposición del
gasto con-espondiente .

Artículo 5 .- Justificación de las ayudas .

Para que se hagan efectivas las ayudas, los benefi-
ciarios deberán presentar, trimestralmente, a la Dirección
General de Transportcs y Comunicaciones, la siguiente
documcntación :

De acuerdo con el artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5
de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, los percep-
tores de subvenciones vendrán obligados a facilitar cuan-
ta información le sea requerida por el 'IYibunal de
Cuentas .

Artículo 7 .- Régimen sancionador .

Los beneficiarios de subvenciones quedarán someti-
dos a las responsabilidades y régimen sancionador que
sobre infracciones administrativas en la maleria establece
el artículo 51 bis dc la Ley 3/1990, de 5 de abril, (le Ha-
cienda de la Región de Murcia, en redacción dada por la
Ley 3/1991, de 23 de diciembre . de Presupucstos Gencra-
le.s de la Región de Murcia para 1992 .

Artículo 8.- Reintegro de las ayudas .

Procederá el reintegro de las cantidades exigidas y la
exigencia del interés de detnora desde el momento del
pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo
19 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda, de la Re-
gión de Murcia, en los casos previstos en el apartado 8
del artículo 5 1 de la Ley anteriormente mencionada, en su
redacción dada por la Ley 3/1991 , de 23 de diciemhre_ dc
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
1992 .

Artículo 9.-Convenio de colaboración .

Autorizada la concesión de la subvención se suscri-
birá un convenio de colaboración enUe la Comunidad Au-
tónotna de la Región de Murcia y la empresa preqataria
de los servicios aéreos que resultc adjudicataria (le las
ayudas reguladas en esta Orden, en el que w plasmará el
contenido lécnico y económico de la ofcrta seleccionada .

Disposición fina l

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Mttrciai' .

Murcia,lres de abril de mil novecientos noventa y
seis .- 1=:1 Consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicos, José Ramón Bustillo Navia-Osorio .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Pítblicas

4478 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la

que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordcnacicín Urbana, de 26 dc junio de 1992, se somete a
información pítblica la documentación presentada en esta
Dirección General rclativa al expediente que se rclaciona
a continuaciún :

Expte . : 274/95 . Construcción de vivienda en Camino
Ermita tic Espín, Casillas . Murcia . Promovido por don

Jorge Benavente Gálvez. -

El citado expedicnte estará expuesto al público du-

rantc el plazo de veinte (lías para que puedan íormularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo. sito en Plaza Santoña . Murcia .

Murcia a 7 de ntarzo de 1996 .- El Director Gene-
ral de Ordenación dcl Territorio y Vivienda, Rafael

Amat Tudurí.

Murcia a 7 de marzo de 1996 .- El Dircetor Gene-

ral de Ordenación del Territorio y Vivicnda, Rafael

Amat Tuduri .

Consejería de Sanidad y Política Socia l

4287 RESOLUCIÓN de la Secretaría General de la
Consejería de Sanidad y Política Social por la
que se publican las ayudas y subvenciones
concedidas en el último trimestre del ejercicio
1995.

En cumplimiento de lo establecido cn el artículo

51 .6 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, se dispone la puhlicación en el

«Boletín Oficial (le la Región de Murcia» de la relación

de subvenciones y ayudas, concedidas por la Consejería

de Sanidad y Política Social durantc el último trimcstrc

del año 1995, con cargo a los presupuestos tic la misnta .

EI contenido y datos de la relación se expresa en el anexo

adjunto a esta resolución .

Murcia a 1 1 de marzo de 1996 .-- t:l Secretario Ge-
neral, José Luis Gil Nicolás .

ANEX O

1. Secrelcttdu Geaetu l

4532 RESOLLICIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la

que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Aledo .

De contórmidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

del Texto Rctundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordcnaciún Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a

informacicín pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona

a continuación :

Expte . : 46/96 . Consu-ucción de nave para venta de
productos fitosanitarios . fertilizantes y herramienta agrí-
cola en Paraje San Cristóbal, Ctra . comarcal Aledo-Lor-
ca. Aledo . Promovido por doa Alfonso Cerón Belchí .

El citado expediente estará expuesto al público du-

rante el plazo tic veinte días para que puedan (ormularse

las aleÍ,aciones quc se estimen convenientcs, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Ayudas y subvencioncs somctidas a régimcn tic con-

vocatoria

. Orden (le 13 de marzo de 1995, tic la Conscjería d e
Sanidad y Asuntos Sociales, por la quc se con~ocan avu-
das a personas e Instituciones sin fin cle lucro para el de-

sarrollo de probramas genéticos y la Organizaciún y asis-

tencia a jornadas, seminarios y reuniones científica,a .

Programa presupuestario 18 .111 .471A-480 .

Eladia Valdivicso Eernándcz, 150 .000 pc~cta .s . Ayu-

da económica de urgente necesidad .

Asociación Juvenil Barrio de Fátima . 150.000 pcsc-
tas . Mantcnimicnto Asociación .

Francisco Marín Martíncz, 200 .000 pesetas . Ayud a
económica de urgcnte necesidad .

Antonia Gurcía Guirao, 200 .000 pcsetas . AVtid a

económica de urgente necesidad .

Apolonia Sánchez Morata, 200 .000 peseta, . Ayuda
económica de urgente necesidad .

Cándida Gallego Carrillo, 200 .0110 pesetas . Ayuda
econcíntica de urgente necesidad .
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Ayudas y .subvencioncs sometidas a régimen (le con-

v,icatoria .

Programa presupuestario 18.03.313A.487 .

Orden de 3 1 de enero de 1995, de la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales, para la presentación de pro-
yectos a coPinanciar por la Consejería de Sanidad y
ilsuntos Sociales, en el marco de IaIniciativa comunita-
ria de empleo y desarrollo de empleo para personas,
minusválidos y otros grupos desfavorecidos (Horizon) .

R E S O L U C I Ó N

1.- Objeto .

La presente Resolución,tiene por objeto convocar
para el presente ejercicio, ayudas destinadas a emprc .sas

ubicadas en la Región de Murcia, con la finalidad de co-
laborar en la financiación de los gastos, que se deriven de
la contratación laboral de personas afectadas por proble-
mas de drogadicción, que se encuentren en tmtamicnto de
deshabituación y en fase de clara recu peración social .

Asociación Columbares . Iniciativa europea de recur-
sos humanos de cofinanciación del proyecto Alfa .
2.600 . 000 pesetas .

Pundación Síndrome de Down Región de Murcia .

Iniciativa curopea de recui :sos humanos de cofinanciación
dcl proyecto Interface . 8 .200 .000 pesetas .

Pederacicín Asociaciones Minusválidos Ffsicos de la
Región de Murcia . Iniciativa europea de recursos huma-
nos de colinanciación del proyecto de integración laboral
de discapacitados físicos en la Región de Murciá .
9 .200.000 pesetas .

Servicio Murciano de Salu d

4838 RESOLUC[ÓN del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud, por la que se
convocan subvenciones y se establecen reglas
para su solicitud y concesión, a empresas de la
Región de Murcia, para colaborar en la
financiación de la contratación y reinserción
socio-laboral de personas con problemas de
drogodependencia en fase de deshabituación .

61 Pl .m Autonómico sobre Drogas, tienc como uno
(le sus principios pririiordiales, la reinserción del
drogodcpendiente mcditmte el desarrollo de programas

que contribiryan a mejorar el proceso de normalización
,ocia L

Fs intencián del Servicio Murciano de Salud, cola-
borar, ntediante elotoreamiento de subvenéiones a etn-

piesas ubicadas en la Región de Murcia, que Contraten a

drogodependientes en proceso de deshabituación, y facili-

tcn puestos de trabajri en aquellos casos en los que esto

suponga una contribución importante para mejorar su
procesu de integración social .

Por todo ello, de conrormidad con los criterios fija-

dos por el Consejo de Administración, en su sesión del
día doce (le febrcro de 1996, y en uso de las facultades
yuu, mc otorga el artículo 4 del Decreto 5/95, (le 17 de Fe-
hrero, por el que sc rcgula la estructura y funciones de los
Or_anos de Adntinistracifin y Gestión del Servicio Mur-
, :iano de Salud, dicto la siguiente :

Dichas subvenciones, se concederán con cargo a los
presupuestos del Servicio Murciano de Salud, para el

ejercicio de 1996 .

2.- Beneficiarios .

1 .- Podrán solicitar estas subvencioncs :

a) Las empresas Iegalmente constituidas, con sede

social o centros de trabajo, en la Región (le Murcia, que

establezcan relacioneslaboralcs con alguna de las pcrso-
nas con problemas de drogadícción, incluidas en el lista-

do de candidatos-trabajadores creado a (al efecto, que se

menciona en el punto 7 de la presentc re .solución, mcdian-

te la formalización del correspondiente contrato de traba-

jo, en cualquiera de las modalidades existentes y recono-

cidas por la normativa laboral .

b) Las empresas que prorroguen los eonlralns ccle-
brados en el año 1995, al amparo dc la Orden (le 20 (le

18brero, de la Consejería de Sanidad y Asuntos Socialcs,

por la que se convocaban para 1995 . uvudas a empresas

de la Región de Murcia, para colaborar en la I inanciación

de la contratación y reinserción socio-lahoral de personas

con problemas de drogodependencia y fase (le
deshabituación, y que sigan estando iricluidos en el lista-

do dc candidatos-trabajadores _

2 .- No podrán, por el contrario, .scn cencticiarios (le

estas subvencioncs

: a) Aquellas empresas que hayan sido sancionada s
por infracciones tipificadas como graves o muy grave .s ,
en la Ley 8/1988, de 7 de abril, (le infracciones y sancio-
nes en el orden social, durante los doce meses inmcdiata-
mente anteriores a la fecha (le puhlicación de esta norma ,

b) Las empresas que rescindan contratos indefinidos .
con objeto de rcalizar estas contrataciones, a fin tle aco-
gerse a las subvenciones convocadas .

e) No se podrán conceder estas subvenciones, cuan-

do entre el trabajador y el empresario, o los altos cargos

de la empresa, exista relación de parentesco . por consan-
guinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusivc .

3.- Cuantía .

La cuantía de la subvención concedida, será el equi-
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valente al importe del salario mínimo interprofesional es-
tablecido para 1996, por un periodo máximo de seis me-
ses, que se verá, en su caso ; incrementado con la cuota
empresarial de la Seguridad Social, para el supuesto de la
formalización de un contrato de trabajo, que no lleve apa-
rejado la exención de dicha cuota a favor del empresario .

Dicha cuantía, se verá reducida en la forma proporcional
que corresponda para los contratos que se celebren a jor-

nada incompleta o a tiempo parcial .

4.- Tramitación .

Las solicitudes, suscritas por el representante legal
de la empresa, se dirigirán al Director Gerente del Servi-
cio Murciano de Salud .

Junto a la solicitud se presentará, además, la si

guiente documentación :

6.- Criterios de concesión .

Tendrán carácter preferente para la concesión de es-
tas subvenciones, las pequeñas empresas con un volutnen
reducido de trabajadores, que facilitcn el scguimicnto y
control de la evolución socio-laboral de la persona con-
tratada, asícomo, su fortnación para la reinserción en el

inundo laboral .

7 .- Canditados-trabajadores.

Por la Comisión de Evaluación y Seguiiiento, men-

cionada en el punto siguiente, se procederá a la elabora-
ción de un listado de canditatos-trabajadores, a propuesta

de los Centros y Servicios de Atención a

Drogodependientes públicos y privados concertados, en

función de criterios psicosociales, de evolución tcrapéuti-

ca y de aptitudes laborales de estas personas .

a) Tndicación de la actividad que realiza la empresa .

h) Descripción del puesto de trabajo que pretende
cubrir la empresa con el trabajador a contratar y catego-
ría que se asi,naría al mismo . Así como, indicación del
tipo de contrato que se pretende formalizar .

e) Relación del número de trabajadores de la empresa .

d) Fotocopia compulsada del CIF., de la entidad y de
su número de la Seguridad Social . Indicación, asimismo,
del número de código de cuenta cliente de veinte dígitos
de la empresa .

e) Documentación acreditativa de que la empresa se
encuentra al corriente en el pago de las cotizaciones a la

Seguridad Social o de haber obtenido, en su caso, una

moratoria .

f) Documentación acreditativa de estar al corriente
en el cumplimicnto de las obligaciones tributarias con las
distintas Administracioncs Públicas .

EI mero hecho de la presentación de la solicitud, im-
plica el compromiso de aceptación de las condiciones de
control de las subvenciones, que se señalen por el Servi-
cio Murciano de Salud o por los órganos de control fi-
nanciero de la Administración Regional, en especial, de
los comprontisos a los que se hace referencia en el punto
1 1, de esta Resolución .

5.- Plazo y lugar de presentación .

I .- Las solicitudes, acompañadas de la documenta-

ción exigida, se podrán presentar hasta el treinta de octu-
bre, inclusive .

2.- Las mismas, se presentarán por triplicado ejem-
plar, en el Regishn General del Servicio Murciano de Sa-
lud(Ronda de Levante, 11, 30008-Murcia), o en cual-
quicra de los previstos en el artículo 38 de la Ley 30/92,
de 26 de novianbre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común .

8.- Comisión de evaluación y seguimiento .

Por el Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud, se procederá al nombramiento y convocatoria (le
una Comisión de Evaluación y Seguintiento que, realizará
el estudio y valoración de las solicitudes presentadas .

Dicha Comisión, podrá rccabar cuantas inlxmacio-
nes y documentación adicional estime necesaria, y elevará
la correspondiente propuesta al Director Gerentc del Ser-
vicio Murciano de Salud, de denegación o concesión de
subvenciones a las empresas peticionarias, indicando en
este caso, el trabajador seleccionado .

9.- Concesión .

1 .- El Director Gcrcntc dictará, previo informe del
Servicio Económico al que corresponda, sobre disponibi-
lidad cle crédito, resolución motivada concediendo o denc-
gando la subvención, indicando én su caso, el importc co-
rrespondiente que se notificará a los solicitantes, de con-
formidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

2 .- La Resolución se dictará en el plazo de dos me-
ses, contados a partir cle la fecha de presentación de la
solicitud . transcurrido dicho plazo, sin que se haya dicta-
do Resolución expresa, se entenderán de,estimadas las
pet ic iones .

10: Límite de las adjudicaciones .

Las subvenciones que se otorguen, serán adjudicadas
hasta el límite del importe de las consignaciones presu-
puestarias previstas para estos fines, en los presupuestos
del Servicio Murciano de Salud, para el ejercicio1996 .

11 .- Compromisos de los adjudicatarios .

Como requisito obligado y previo al pago de estas
subvenciones, las empresas adjudicatarias, se somcterán a
las condiciones y compromisos que seguidamente se rcla-
cionan :
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a) En el plazo dc quince días naturales, desde la no-
tificación de la resolución de concesión, la empresa apor-
tará el contrato de trabajo formalizado y el documento
acreditativo de haberse producido el alta del trabajador en
la Seguridad Social .

b) La empresa contratante estará obligada a facilitar
al Servicio Murciano de Salud, cuanta información y do-
cumentación adicional les sea requerida por la Comisión
de Evaluación y Seguimiento, en relación con la evolu-
ción social y laboral del trabajador ,

c) Asimismo, la empresa comunicará a la Comisión,
cualquier incidencia en la relación laboral, especialmente
los incumplimientos de las obligaciones del trabajador in-
herentcs al puesto de trabajo, que puedan dar lugar a me-
didas sancionadoras, de rescisión o de extinción del con-
nato . En estos supuestos, se exigirá con carácter previo,
la emisión de informe preceptivo por la Comisión de Eva-
luación y Seguimiento, antes de la adopción de tales me-
didas por la empresa contratante .

12.- Pago .

El 50% dcl pago dela subvención otorgada, se abo-
nará a la empresa tras la formalización del contrato .
Transcurridos tres meses y, en todo caso, antes de la fina-

lización del ejercicio presupuestario, se procederá al abo-
no del 509. restante .

13.- Justificación de la subvención .

Las empresas beneficiarias que reciban subvencio-
nes, de acuerdo con lo establecido en la presente Resolu-
ción, deberán justificar debidamente el gasto y la aplica-
ción de las mismas .

14.- Inspección y control .

I .- El Servicio Murciano de Salud, a través, de la

Comisión de Evaluación y Seguimiento, realizará las ins-
pecciones y comprobaciones, que considere necesarias,
con el fin de asegurar el cumplimiento de las normas y
condiciones de la subvención, y a tal efecto, podrá reque-
rir a los beneficiarios cualquier información o docmnen-
lación que considere oportuna .

2 .- La Entidad beneficiaria queda, asimismo, obliga-
da a facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, así como, a las actuaciones de con-

trol financiero, que corresponden a la Intervención Gene-
ial de la Comunidad Autónoma, en relación con las sub-
venciones concedidas .

15.- Revocación y reintegro de las subvenciones .

1 .- El incumplimiento total o parcial de cualquiera
de las condiciones establecidas en la presente Resolución

y en la legislación citada en el punto 13 de ésta, podrá ser

causa dcterminante de la revocación del acuerdo de con-
cesión de la subvención y del reintegro de ésta por el per-
ceptor.

lumero , 1

2.- En especial, procederá la revocación y, en su
caso, el reintegro, cuando de conformidad con la normati-
va vigente. se rescinda o extinga la relación laboral, salvo
que el empresario acepte de forma inmediata la contrata-
ción de otra de las personas incluidas en la lista de candi-
datos que se menciona en el punto 7 de esta Resolución, a
propuesta de la Comisión de Evaluación y Scguimicnto .

3 .- A los incumplimientos producidos, les será de
aplicación el régimen de infracciones y sanciones, esta-
blecido en el artículo 51 bis de la Ley 3/90, de 5 de abril .
de Hacienda de la Región de Murcia .

16.- Entrada en vigor .

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial dc la

Región de Murcia» .

Murcia, a veinticinco de marzo de mil novecicntos
noventa y seis.- El Director Gerente, Andrés Martínez
Cachá .

Consejería de Industria, Trabajo y Turism o

4739 Convenio colectivo de trabajo para Cons-
trucción y Obras Públicas de la Región de
Murcia .

Vistoel expediente de revisión de la tabla de sala-
rios, del convenio colectivo de trabajo, recientemente ne-
gociado para"Construcciones y Obras Públicas de la Re-
gión de Murcia, y suscrito por la Comisión Mixta de In-
terpretación del refcrido convenio, con fecha 6-2-96, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 1/199 5 , de 24 de marzo, por el
que se aprobó el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, así como por las disposiciones de la
Dirección General de Trabajo, de fecha 1 1 de septiem-
bre de 1985

. Esta Dirección General de 1Yabajo ,

ACUERD A

Primero,- Ordenar su inscripción en Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Gene-
ral de Trabajo, con notificación a la Comisión Mixta de
Interpretación del mismo .

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 20 de marzo de 1996 .- El Director Gene-
ral de Trabajo, Federico Hernández Pérez .
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ATRASOS CORRESPONDIENTES AL CONVENIO DE U NSTRUCCION Y OBRAS
PUBLICAS DE LA REGION DE MURCIA PRODUCIDOS DURANTE EL PERIOD O

ENERO - DICIEMBRE 199 5

MOlE4ll
PatlCnal TIhd .SuPeriOr 14,345 14,465 14,588 14,712 14,835 14,955 15,075 15,202 15,322 15,445

NMEL 11 1

a) Personal Titul . Medio 12,175 12,277 12,379 12,484 12,589 12,691 12,798 12,897 13,002 13,104

b) Je(e Aminietrativo 1• 10,982 11,083 11,175 11,289 11,361 11,455 11,550 11,641 11,738 11,82 8

NIVEL jy
Jefe de Personal 10,601 10,692 10,781 10,873 10,961 11,050 11,142 11,234 11,322 11,41 4

Ayudante de Obra 10,601 10,692 10,781 10,873 10,961 11,050 11,142 11,234 11,322 11,414

Encargado Gral .Febri08 10,601 10,692 10,781 10,873, 10,961 11,050 11,142 11,234 11,322 11,41 4

EnOargado General 10,601 10,692 10,781 10,873 10,961 11,050 11,142 11,234 11,322 11,41 4

VNIVEL
Jefe AdminisVacibn 24 9,946 10,030 10,115 10,199 10,286 10,370 10,455 10,539 10,623 10,71 0

Delineante Superior 9,946 10,030 10,115 10,199 10,286 10,370 10,455 10,539 . 10,623 10,71 0

Encargado Gral . de Obra 9,946 10,030 10,115 10,199 10,286 10,370 10,455 10,539 10,623 10,71 0

Jefe de Sección 9,946 10,030 10,115 10,199 10,286 10,370 10,455 10,539 10,623 10,71 0

Jefe Org .Citka.Trab.2' 9,946 10,030 10,115 10,199 10,286 10,370 10,455 10,539 10,623 10,71 0

Je1e de Compras 9,946 10,030 10,115 10,199 10,288 10,370 10,455 10,539 10,623 10,71 0

NIVEL Vi

a)[)elineante12 9,657 9,736 9,821 9,903 9,982 10,067 10,149 10,231 10,313 10,39 6

Tecnico Organización 1• 9,657 9,736 9,821 9,903 9,982 10,067 10,149 10,231 10,313 10,39 6

Jefe Encargado Taller 9,657 9,738 9,821 9,903 9,982 10,067 10,149 10,231 10,313 10,396

Encargado SeCC.LaboratOri( 9,657 9,736 9,821 9,903 9,982 10,087 10,149 10,231 10,313 10,396

Practico Topógrafo 1• 9,657 9,736 9,821 9 .903 9,982 10,087 10,149 10,231 10,313 10,396

b) Oficial Admv0 .1 1 9,269 9,348 9,428 9,508 9,588 9,665 9,744 9,824 9,904 9,984

PtOgtemadOrOrdenadOres 9,289 9,348 9,428 9,508 9,588 9,885 9,744 9,824 9,904 9,984

NIVEL VI¡
Dellneante de 29 9,119 9,196 9,276 9,355 9,432 9,512 9,592 9,672 9,751 9,82 8

TeOnico de 2' 9,119 9,196 9,276 9,355 9,432 9,512 9,592 9,672 9,751 9,828

Tecnico Organiz . 2' 9,119 9,196 9,276 9,355 9,432 9,512 9,592 9,872 9,751 9,82 8

PractiCoTOpbgraf02 9,119 9,196 9 .276 9,355 9 .432 9,512 9,592 9,672 9,751 9 .82 8

Analista de 1 9,119 9,196 9,276 9,355 9,432 9,512 9,592 9 ;672 9,751 9,82 8

Viajante 9,119 9,196 9,276 9,355 9,432 9,512 9,592 9,672 9,751 9,82 6

Capataz 9,119 9,196 9,278 9,355 9,432 9,512 9,592 9,672 9,751 9,82 8

fspecialista de Obras ^119 1 9,198 9,276 9,355 9,432 9,512 9 .592 9 .672 ~ 9,751 9,828
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a) Oficial Admvo . 2' 8,909 8,990 8,923 9,143 9 .221 9,299 9,377 9,455 9,532 9,60 7

Operador Ord8r18dores 8,909 8,990 9,065 9,143 9,221 9,299 9,377 9,455 9,532 9,60 7

b) Oficial 1 5 Oficio 8,215 8,269 8,324 8,379 8,436 8,488 8,542 8,597 8,852 8,709

Insp.Control,SeABI,SarV . 8,215 8,269 8,324 8,379 8,436 8,488 8,542 8,597 8,852 8 .70 9

Anslista de 2' 8,215 8,289 8,324 8,379 8,436 8,488 8,542 8,597 8,852 8,709

Np(EL J~
a)AuttÍliarAdmvo. 8,323 8 .394 8,465 8,537 8,605 8,878 8,750 8,819 8,890 8,958

b)Au%%iliarAdnlvo.Obra 8,192 8,244 8,299 8,351 8,403 8,459 8,514 8,589 8,622 8,67 4

c) Ayudante Topógrafo 8,240 8 .293 8,346 8,399 8,455 8,508 8,581 8,616 8,888 8,722

Auuciliar de Organización 8,240 8,293 8,346 8,399 8,455 8,508 8,581 8,818 8,666 8,72 2

VArld9dOr6s 8,240 8,293 8,346 8,399 8,455 8,508 8,551 8,616 8 .666 8 ,72 2

COnsarjBs 8,240 8,293 8,348 8,399 8,455 8,508 8,581 8,818 8,888 8,72 2

Oflcl6l Y de Ofiaio 8,240 8,293 8,348 8,399 8,455 8,508 8,581 8,818 8,688 8,722

NIVEL

Auxiliar de Laboratorio 7,942 7,996 8,046 8,099 8,149 8,203 8,253 8,308 8,357 8,41 0

Vigilante 7,942 7,998 8,046 8,099 8,149 8,203 8,253 8,306 8,357 8,41 0

AlrnqCBnBro 7,942 7,998 8,048 8,099 8,149 8,203 8,253 8,306 8,357 8 .41 0

LislBro 7,942 7,998 8,046 8,099 8,149 8,203 8;253 8,308 8,357 8,41 0

EMsrme ro 7,942 7,996 8,046 8,099 8,149 8,203 8,253 8,306 8,357 8,41 0

Cobrador 7,942 7,996 8,048 8,099 8,149 8,203 8,253 8,306 8,357 8,41 0

Guarda Jurado 7,942 7,996 8,046 8,099 8,149 8,203 8,253 8,308 8,357 8,41 0

Ayudante de Oficio 7,942 7,996 8,046 8,099 8,149 8.203 8,253 8,306 8,357 8,41 0

NIVEL XI

EspBci8listad82• 7,760 7,813 7,863 7.913 7,983 8,013 8,008 8,116 8,169 8,21 9

Pa6n EspBOiallZado 7,760 7,813 7,863 7,913 7,963 8,013 8,088 8,118 8,189 8,21 9

NIVEL Xil
Peón Ordinario 7,719 7,787 7 .814 7,868 7,916 7,988 8,017 8,085 8,115 8,16 6

Personal de Limpieza 7,719 7,767 7,814 7,868 - 7,916 7,986 8,017 8,065 8,115 8,166

NIVEL XII I
Aspirante Administrativo 3,77 9

AspirantBTócnico 3,77 9

8otones menar de 18 Años 3 .77 9

AprendiZ menor de 18 Años 3,779
Pinche menor de 18 Años 3,779



~

D 1 A S TOTAL Ti

MESE SE S E S ~ 2 3 4 5 6 7 8 9 1 101 111 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 281 291 301 31 DIAS HORAS 

ENERO ~ 8 8 8 8 D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 22 17 6 

FEBRERO
8 8 S D 8 8 8 8 8 5 0 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 21 168 

~~O 8 S 0 8 8 8 8 8 3 0 8 8 8 8 8 S D FC 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 19 15 2 

ABRIL 8 8 8 S D FC 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 18 144 

MAYO 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 22 176 

JU NIO
S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 20 160 

JULIO
8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 FC FC S D 8 8 8 21 168 

AGOSTO
8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 FC S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S 20 16 0 

SEPTIEMBRE
D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S 0 FC 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S 0 8 19 152 

OCTUBRE
8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 23 184 

NOVIEMBRE S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8' 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S 20 160 

DICIEMBRE
D 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 S 0 8 8 8 8 8 S D 8 8 FC FC S D 8 B 17 136 

- EN EL CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS FIESTAS DE CONVENIO COINCIDIERA CON UNA FIESTA LOCAL TOTAL DIAS I HORAS 242 1,93 6

PATRONAL DE CUALQUIERA DE LAS CIUDADES Y PUEBLOS DE LA RFGION DE MURCIA, DICHA FIESTA DE VACACIONES (21 X 8 HORAS) -16 8

CONVENIO SE TRASLADARA AL DIA ANTERIOR O POSTERIOR .

- LAS FIESTAS DE CONVENIO DE LOS DL4S 8 DE ABRIL Y 16 DE SEPTIEMBRE SERAN DE OBLIGADO CUMPLIMI- TOTAL JORNADA AÑO 1996 1,768

ENTÓ EN LA LOCALIDAD DE MURCIA . PARA EL RESTO DE LA REGION DICHAS FIESTAS PODRAN TRASLADAR -

SE A OTRAS FECHAS LABORABLES EN FUNCION DE SUS PROPIAS FIESTAS LOCALES .

SIEMPRE QUE EXISTA ACUERDO CON LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS TRABAJADORES .



4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

4840 Información pública para declaración de
urgencia en expediente de expropiación
forzosa .

de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región tic
Murcia, en relación con los artículos 124 del nucvo'Cexto
Refundido del Suelo (Real Decreto Legislativo 1/92, de
26 de junio) y 134 del Reglamento de Plancamiento, así
como su notificación al Excmo . Ayuntamiento de Carta-
gena y a todos los interesados en el expediente .

Habiéndose aprobado provisionalmente por el Ilmo .

Sr. Director General de Carreteras con fecha 8 de marzo
de 1996, el proyecto de : "Puentc sobre FF .CC. y mejora

ansanche y refuerzo de finne en la MU-301, P.K . 26,

hasta el crucc con la carretera F-19", y siendo necesario

realizar expropiaciones para la ejecución de dichas obras,

con objcto de que sea declarada la urgente ocupación de

los bienes y derechos afectados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 56 .1 del Rcglamento de la Ley de

Expropiación Forzosa, se abre un periodo de información

pública por plazo de quince (15) días hábiles, contados a

panir de la última publicación, durante el cual podrá ser

rxaminado el citado proyecto en las oficinas de la

Conscjaía (le Política Territorial y Obras Públicas, Di-

rección General de Carreteras, Plaza Santoña, n .° 6, de

esta ciudad, a los solos efectos de subsanar posibles erro-

res (le que pudicra adolecer dicha relación de bienes y de-

rechos objeto de expropiaci6n incluida en el mismo y que

I i Í,*urará también expucsta en el tablón de anuncios del
Excmo. Ayuntamicnto tic Murcia .

Murcia a 21 de marzo de 1996 .- El Director Gene-
ial de Carreteras, Pedro de los Santos Jiménez Meseguer .

4681 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 22 de enero de 1996, relativa
a modificación n.° 49 del Plan General de
Ordenación Urbana de Cartagena en La
Aparecida . Expte . 27/95 de Planeamiento .

Con fecha 22 de enero de 1996 el Excmo. Sr . Con-
sejero tic Política Territorial y Obras Públicas ha dictado
la siguicntc Orden Resolutoria :

Primero : Aprobar dcfinitivamente la modificación
n .° 49 dcl P.G.O .U . de Cartagena en La Aparecida pro-

rnovida por el Ayuntamiento a instancia de la Asociación

de Vccinos y dcl Cura-Párroco .

Segundo : Ordenar su publicación en el «Boletín
Oficial tic la Región de Murcia» de conformidad con lo
rstahlecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,

Lo que se publica de conf ormidad con lo previsto en

el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de novicmbre, de

Rógimen Jurídico de las Administraciones Públicas y dcl

Procedimiento Administrativo Común, en rclaci6n con el

artículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre el Réei-

men del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de junio de

1992, significándole que contra la presente Orden

Resolutoria . y en el plazo de un mcs coniputado a partir

del día de la publicación, podrá interponerse Recurso Or-

dinario ante el Consejo de Crobierno de la Comunidad Au-

tónoma dc la Región de Murcia. Dicho recurso tiene ca-

rácter preceptivo y previo a la interposición del recurso

contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia dc la Región de Murcia .

Murcia a 13 de marzo de 1996 .- El Director Gene-

ral de Ordenación del Territorio y Vivientla, Rafael

Amat Tudurí.

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

4839 ANUNCIO de información pública de la

exposición de la Resolución provisional del

concurso de traslados del Cuerpo Facultativo

de Médicos Titulares, Cuerpo de Matronas de

Área y Cuerpo de Diplomados Titulares de
Enfermería .

De conformidad con la base sexta dcl Concurso dc

Traslado del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares .

Cuerpo de Matronas de Area y Cuerpo de Diplomados

Titulares de Enfermería, convocado por Resolución del

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de fccha

13 de febrero de 1996, B .O .R.M . de 20 de I'ebrero de

1996, se informa que la Resolución provisional del con-

curso antes indicado, queda expuesta Co el tablón tic
anuncios del Servicio Murciano de Salud y en la Oficina

de Información al Ciudadano, para cumplimicnto (le los
plazos establecidos .

Murcia a 28 de tnarzo de 1996 . El Director Ge-

rente dcl Servicio Murciano de Salud, Andrés Martínez
Cachá.
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III. Administración de Justici a

Número 445 6

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Primera
Instancia número Uno de la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido .

Por virtud del presente, hace saber : Que en este Juz-
uado se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 209/
95, instados por el Procurador señor Abril Ortega, en
nombre y representación de Caja de Ahorros de Murcia,
contra don Pedro Ruiz del Amor y doña Luis Belchí Cas-
tillcjo, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bienes
que al final del presente se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones de la subasta :

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va-
rias subastas . habiéndose efcctuádo el señalamiento si-
multáneo de las tres primeras que autoriza la regla sépti-
ma del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, confortnea las
siguientes Iechas y tipo de licitación :

a) La primera subasta se celebrará el día 24 de mayo
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo para la misma
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca y no
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo .

manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que puedan
examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta, en-
tendiéndose que todo licitador los acepta ycomo bastan-
tes, sin que pueda exigir ningún otro y que las careas y
gravámenes anteriores y los preferentes al créditú del ac-
tor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el adjudicatario los acepta y queda
subrogado en la necesidad de satisfacetios, sin destinarse
a su extinción el precio del rematc .

Cuarta .-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado
y el remate podrá verificarse en calidad dc ceder a tcrccro .

Quinta-Caso de tener que suspendcr alguna de las
subastas, se trasladaría su celebración para el siguiente
día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Vivienda tipo B, que se señala con el númcro qulnce,
situada en segunda planta alta, del edificio en que se inte-
gra, con acceso portal dos, desde la calle Carrero Blanco,
y que forma parte del edificio sito en Cehegín, calle Ge-
neral Moscardó, s/n ., de superficie 1 I8metros, 24 decí-
metros cuadrados y de útil ngventa me(ros cuadrados .
Inscrita en el tomo 1 .129, libro 270, folio 73, finca
22 .030, 2 ." . Valorada en 4 .128 .0O0 pesetas (cuatro tpillo-
nes ciento veintiocho miI pesetas) .

Dado en Caravaca de la Cruz a R dc marzo de
1996.-El Juez, Juan M . Marín Carrascosa .-El Secrc-

tario .

Número 445 9

b) La segunda subasta, en su caso, se celebrará el
día 24 dc junio de 1996, a las diez horas, sirviendo de
tipo el 759<de la primera, sin que se pueda admitir postu-
ra inferior a este tipo .

e) La tercera subasta, en su caso, se celebrará el día
24 de julio de 1996, a las diez horas, ésta sin sujeción a
G po .

Segunda. Para tomar parte en la subasta, todos los
postores, a excepción del acreedor demandante, deberán
consignar en el establecimicnto destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la primera y segunda subasta, y en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20°1o del tipo señalado
para la segunda .

Los depósitos dcbcrán consignarse en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, S.A., en esta población, cuenta de
depósitos y consignaciones judiciales, debiendo en tal su-
puesto acompañar resguardo acreditativo del ingreso eo-
rrespondiente .

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes su-
bastados se encuentran suplidos por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, estando de

DE LO SOCIAL
NÚME[tO UNO DE ALICANTE

ED1CT O

Don José Agustín Rifé Fernández-Ramos, Secretario del
Juzgado de lo Social número Uno de Alicanue .

Hago saber: Que en este Juzgado dc lo Social y con
el número 903/95, se sigue procedimiento en reclamación
de despido, a instancia de José Serrano Moreno . contra
Algemar, S .L ., Roinanense de MSrmoles, S .L. y Amador
Poveda Martínez, en cuyas actuaciones se ha señalado

para que tenga lugar el acto de juicio el día 9-5 - )6, a las
10,30 horas de su mañana, e ignorándose el acwal para-
dero de la codemandada Inexmar, S .L., cuvo últinw do-
micilio conocido fue en Jumilla ( Murcia), por el presente

se le cita para dicho día y hora, con la prevención que si
no compareciere le parará peljuicio a que huhicre lugar
en Derecho y advirtiéndole que las próximas comunica-
ciones se le harán en estrados, salvo que revi,tan la tolina
de autos o sentencias o se trale de emplazulnicmos .

Dado en Alicante a 13 de marzo (le 1996.-E1 Sc-
cretano .
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Número 441 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NIJMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera Instan-
cia número Ocho de Cartagena, en resolución de esta fe-
cha, dictada en los autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el
número 374/95, a instancia del Procurador don José An-
tonio García García, en nombre y representación de Ban-
co Español de Crédito y Ahon-o, S .A ., se saca a pública
.subasta por las veces que se dirá y término de veinte días
cada una de ellas, la 1 inca que luego se dirá, especialmen-
te hipotecadas por José Asensio Rubio García, María
Concepción Fornet Ródenas, Francisco Rubio Molina,
Florentina García Hernández y Francisco Rubio García .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado por primcra vez, el día 6 de mayo de
1996, y hora de las 10'30, al tipo de precio tasado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que es la canti-
dad que Iuego se dirá ; no concurriendo postores, se señala
por segunda vez, el día 3 de junio de 1996, y hora de las
10'30, con el tipo de tasación del setenta y cinco por
ciento de esta suma ; no habiendo postores de la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 1 de ju-
lio de 1996, a la misma hora que las anteriores .

Condicione s

Primera .-No sc admitirá postura alguna que sea in-
terior a la cantidad que luego se dirá, que es el tipo pacta-
do en la escritura de hipoteca ; en cuanto a la segunda su-
hasta al 75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-

ra, en todos los casos, de concurrir como pbstor a la su-

basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-

res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-

sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en la Ofi-

cina Principal del Banco Bilbao Vizcaya, calle Mayor,

cuenta corriente número 305 7000 1 8037495, una cantidad

igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera

como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, paru
tomar parte en las misntas . En la segunda subasta, el de-

pósito consistirá en el 20°/rpor lo menos del tipo Pijado

para la segunda, y lo dispueslo en el párrafo anterior será
mmbién aplicable a ella .

1 Tercara .=Fodas las posturas podrán hacerse en ca-

lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por es-

crito en pliego cerrado, desde la publicación del presente

edicto hasta la cclebración dc la subasta de que se trate,

dcpositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el
resgurado de la consignación .

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la LcyHipo-
tecaria están de manifiesto en la Secrelaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentcs,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su

- brogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicar-
se a su extinción del precio del remate .

Quinta.-Se previene que en el acio de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
les expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que

no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella
este edicto servirá igualmente para notificación al deudor
del triple señilamiento del lugar, día y hora del remate .
En caso de que alguno de los días señalados para subas-
tas fuera festivo, será trasladado al siguiente día hábil e
idéntica hora .

Finca objeto de subasta :

I .°- Una ochenta y ocho ava parte indivisa de la
finca que se describe a continuación, que se concreta en
el aparcamicnto número 77 .

Urbana.- Uno : Sótano destinado a aparcatniento,
que ocupa una superficie útil de 2 .192'67 metros cuadra-
dos, siendo la construida de 2 .200'30 metros cuadrados .
Su acceso se hace a través de una rampa por la calle Pin-
tor Balaca. Linda: Norte, callc Pintor Balaca ; Sur, finca
de la Sociedad Alejandro Delgado ; Este, Hidrocléctrica
Española . S .A ., y Oeste, calle Ramón y Cajal . Fonna
parte del edificio Prado, sito en la confluencia de las ca-
lles Pintor Portela y Ramón y CajaL de Cartagena .

Inscripción : Libro 248, Sección San Amón, liolio 6 8 .
finca 19 .070 del Registro de la Propiedad de Cartagena
Dos .

Tipo de subasta : 3.000.000 de pesetas .

2.'- Urbana: Piso tercero, vivienda A, que mide

91'44 metros cuadrados, del edificio sito en el chaflán de
la Avenida Reina Victoria Eugenia y calle Ramón y

Cajal, de esta ciudad . Consta de vcstíbtdo, tres dormito-

rios, estar, cuarto de aseo, cocina, eomedor, terraza . ;ale-
ría y pasos . Linda: por el Oeste . patio de luces y hueco de
cscalera : Sur, finca propiedad de doña Juana Marín

Aparicio ; Norte, piso 3 .° B, patio de luces y hueco de es-
calera, y Este o rrente, calle Ramcín y Cajal .

Inscripción : Libro 387, Sección San Antón, folio
189, finca 35 .760 del Registro rle la Propiedad de Carta-
gena Dos .
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Tipo de subasta : 22 .620.000 de pesetas .

) ' I I'tll. C , ) .lcll . . .

3 ."- Urbana : Local comercial en planta baja, sin
distribución interior, con fachada al Norte, o sea, a la ca-
lle Trafalgar . Mide una superficie de 18'97 metros cua-
drados y linda: a la derecha, local treinta y tres ; al fondo,
el mismo y caja de escalera, y a la izquierda, local uno .
Forma parte de un edificio sito en Cartagena, con facha-
das a la calle Trafalgar, calle de acceso y calle Juan Fer-
nández, sobre un solar de 704'00 metros cuadrados .

Inscripción : Libro 181, Sección San Antón, folio
154, finca 19 .637 del Registro de la Propiedad de Carta-
gena Dos .

Tipo dc subasta : 3 .000.000 de pesetas .

4."- Rústica: Trozo de tierra de secano, sito en la
diputación del Beal, término municipal de Cartagena .
Linda: Norte, porción adjudicada a don Pedro Conesa
Sánchez y don Manuel Martínez Martínez ; Sur y Este,
propiedad de La Unión Española de Explosivos Ríotinto,
y Oeste, porción adjudicada a don Pedro Martínez Agui-
lar . Su cabida es de 52 áreas, 92 centiáreas .

Inscripción : Libro 394, Sección San Antón, folio 1
finca 23,042 del Registro de la Propiedad de La Unión .

Tipo de subasta : 7 .700 .000 pesetas .

Cartagena a veinte de marzo de mil novecientos no-
venta y seis . El Magistrado Juez .- El Secretario .

Númcro 441 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Ana Ortiz Gervasi, Secretaria en Comisión de Ser-
vicio del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Totana (Murcia) .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
391/92 se Gamita procedimiento de juicio sumario del ar-

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco de
Santander, S .A., contra don Cesáreo García Nicolás y

doña Agustina Galdón Capilla, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, los bienes que luego

se dirán, señalándose para que el acto de remate tenga lu-

ear en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 10 de
julio de 1996 a las 11,45 horas, con las prevenciones si-
guientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo cle la subasta .

Segunda . Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán eonsig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco

Bilbao Vizcaya, número 3 .117 . una contidad igual, por lo
menos al 20% del valor de los bienes que sirva de tipo,

haciéndose constar el número y año del procedimicnto

sin cuyo requisito no serán admitidas, no aceptándose en-
trega de mclálicos o cheques .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hast a
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plic-
go, cerrado, haciendo el depósito retzrido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere poslor en la pri-
mera subasta se señala para la celebración deuna segun-
da, el día 10 (le septiembre de 1996 a lasl I horas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasla, se señala para la cele-

bración de una tercera, el día 10 de octubre de 1996 a las

II horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tornar parte en las mismas el 20

por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda, y ce-
lebrada esta .subasta, si la postura fucse infa-ior al tipo dc

la segunda, podrán el actor -que no hubiese sido rema-
tante-, el dueño de la finca o fincas u un tercero auuori-

zado por ellos, mejorar la postura en el térmmo cle nucve
días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a cste Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a cfecto en la Iinca o

fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Vivienda . Local número uno : Almacén en planta
baja sin distribución interior alguna, que ocupa una su-
perficie construida de noventa metros cuadrados, y linda :

derecha entrando, escalera de acceso al alto y patio de lu-
ces y Francisco Calpe Alcón ; izquie—da, resto de la finca

de donde procede; fondo, el mismo resto de finca y patio
de luces, y frente, calle Manila . Cuota : 50 enteros por
ciento. Formaparte de un edificio de planta baja y alta,
sito en el término y poblado de Alhama de Murcla, partí-

do del Ral, pago del Baño, inscrita en el Registro de la
Propiedad dc Totana, finca registral número 31 .344 .



Tipo : 15 .583 .538 pesetas .

En término de Alhamade Murcia, partido de Las
Cañadas, sitio de Las Solanas, tierra de cabida tres cele-
ntincs y dos cuartillos, equivalente a diecinueve áreas cin-
cuenta y seis centiáreas, secano, que linda : Este, Fernan-
do Muñoz Hernández ; Sur, Andrés Zabala Cánovas; Oes-
te, José Poyatos, y Norte, ejidos de las casas de La Sola-
na. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, fin-
ca registral número 9 .096 .

Tipo 3 .665 .014 pesetas .

En la misma situación que la anterior, un trozo de
tierra secano con una palas, de cabida diez celemines,
equivalentes a cincuenta y cinco áreas, noventa centiá-
reas . Linda : Norte, herederos de Juana González Martí-
nez: Este, Andrés Zabala Cánovas ; Sur, herederos de Al-
fonso Legaz, y Oeste, los de Juana González Martínez .
Dentro de esta finca y formando parte de cabida, existe
una casa señalada con el número siete, compuesta de va-
rias habitaciones y cuadra . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, finca registral 1 8 .041 .

Tipo: 17.574 .768 pesetas .

Dado en Totana a diecisiete de enero de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 473 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada Juez, Dolores Escoto Romaní, del Juzga-
do de Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 315/93, a instancia de Aluminios Carre-
ras, S .L ., contra don Francisco Martínez Zamora y don
Ginés Serrano Alarcón y en ejecución de sentencia dicta-
da en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de los bienes inmuebles embarga-
dos al demandado, que han sido tasados pericialmente en
la cantidad de seis millones doscientas cuarenta mil sete-
cientas pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 2 de mayo de 1996 prCixi-
mo y hora de las 17,30 de su tarde: por el tipo de tasa-
ción .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 5 de junio de 1996 próximo y hora
de las 17,30 de su tarde .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ningun a
de las anteriores, el día 1 1 de julio de 1996 próximo de

las 17,30 de su tarde, sin sujeción a tipo pero con las de-
más condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomar parte de-
berán consignar previamente los licitadores, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento designado a tal efecto
una cantidad igual o superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si bien además, hasta
el día señalado para el rematopodrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali-
dad de ceder en sobre cerrado ; que podrá licitarse en cali-
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del précio ;
que a instancia del actor, podrán rescrvarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de suhasta
y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus respecti-
vas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos : y
que las cargas anteriores y las prcterentes -si las hubie-
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en (a responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Las fincas objeto de licitación son los siguientes :

1) Vehículo marca Peugeot 205 SRD, matrícula
MU-57755-AB, tasado pericialmente en la suma de
34.000 pesetas .

2) Vehículo marca Renault, modclo Trafic, niatrícu-
la MU-9763-Y, tasado pericialmente en la suma de
50 .000 pesetas .

3) Vivienda sita en calle Saavedra Fnjardo, Colonia
San Mateo, número siete, escalera 1 1, 1 .° C, de La Alber-
ca . Finca registral número 4 .496-N, del Registro de la
Propiedad número Seis de Murcia y tasada pericialmente
en la suma de 5.850.700 pesetas .

Dado en Murcia, a veintiocho de febrero de mil no-
vecientos noventa y seis .-La Magistrada Juez, Dolores
Escoto Romaní .-El Secretario .

Número 4733

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Doña María José Sánchez-Luque Garach, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Dos de la ciudad de Lorca y su partido .



Hago saber : Que en este Juzgado de tni cargo se si-
guen autos (lejuicio ejecutivo-otros títulos, con el nínnero
484/92 a instancias del Procurador don Emilio Vicente
Sánchez Renovales, en nombre y representación de doña
Sebastiana Ferreiro Herrera, con D .N.I. 26 .447.468, do-
miciliado en Águilas, calle Balsa, número 24, contra Mi-
euel Cuevas Sánchez, domiciliados en Águilas, calle Ca-
ñería Alta, n.° 14, en reclamación de la suma de
1 .646.000 pesetas y en los mismos se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días, los bienes
que se indican al final del presente .

La suba.sta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, número I, señalán-
dose para la primera el próximo día 6 de mayo de 1996 y
hora de las 1 1 de su mañana ; para la segunda subasta, se
señala el próximo día 6 de junio de 1996 y hora de las I I
de su mañana, para la tercera subasta se señala el próxi-
mo día 5 de julio dc 1996 y hora de las 1 1 de su mañana,
bajo las siguientes

Condiciones

I .') Para tomar parte en las subastas, deberán los li-

citadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
sita en Plaza de Colón, s/n ., de esta ciudad, cuenta núme-
ro 3067, clave 17 . el veinte por cicnto de su valoración,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.°) No se admitirán posturas que nocubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo sólo el ejecutante ha-
cer postura a calidad de ceder el remate a un tercero .

3 .°) Que las cargas anteriores o preferentes, si las

hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad de las mismas .

4.°) La scgunda subasla se celebrará con rebajadel
veinticinco por ciento (le su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5 .°) Desde el anuncio hasta la celebración de las su-
bastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposi-
tándolo en la mesa del Juzgado, junto con el resguardo de
ingreso del veinte por cientode la valoración .

6 .") Los títulos de propiedad de los bienes están de
manifiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que después
del remate no se admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los títulos .

I .- Urbana: Casa en planta baja, cubierta de tejado
y terrado, sin número de gobierno, sita en la calle Cañería

Alta, de la villa de Águilas, está distribuida en entrada,

cocina y fachada por tres meuos y setenta centímetros de
l>ndo y figura irregular, con una superficie de cuarenta y
tres metros y noventa y nueve decímetros cuadrados. Lin-
da : por su derecha entrando, Víctor González ; izquierda,
María Cazorla, y por la espalda, terreno franco del cabe-

zo. Inscrila en el Registro (le la Propiedad de Aguilas,
como finca número 20.825, al tomo 1 .497, folio 75 .

Valorada a efectos de subasta en 1 .450.000 pesetas

(un millón cuatrocientas cincuenta mil pesetas) .

2.- Rústica : Trozo de tierra secano, labor y monte,
en paraje de Cañada Brusca, diputación del Cocón, tér-

mino de Águilas, tiene una superficic de cinco mil qui-
nientos setenta metros cuadrados . Linda: Norte, en línea

de ochenta y siete metros y cuarenta y dos centímetros,
carretera y en línea de ciento un metros, Ramón López

Díaz; Sur, en línea quebrada de dos tramos de ochenta y

un metros cincuenta y cinco centímetros y ochenta y dos

métros y veinte cenúmetros, la finca que se adjudica a
Sebastiana Ferreiro Herrera ; . Este, en línea de cuarenta
metros y sesenta y cinco centímetros, José Parra Pallarés,

y Oeste, en línea de cuarenta y un metros, RamónLópez
Díaz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Á ;uilas,
como finca númcrci 40 .934, torno 2.090, folio 131 .

Valorada a efectos de subasta en 1 .671 .000 pesetas
(un millón seiscientas setenta y una mil pesetas) .

Dado en Lorca a cuatro de marzo (le mil novecientos

noventa y seis . La Secretaria .

Número 473 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

ED1CT O

Doña María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente de dominio número
111/96, promovido por Construcciones y Promociones
Iguassur, S .L ., para intnatriculación en el Registro de la
Propiedad de la finca que a continuación se describen :

Urbana, sita en término de Murcia, calle David, nú-

mcro 12, cuya superficie del solar es de 366 metros cua-
drados y la construida de 132 metros cuadrados . Linda :
entrando por su derecha, con Andrés Romero García ; por
su izquierda, con un edificio sito en la calle David, núme-
ro 14 y la acequia ; fondo, con calle CR-13 . Siendo el titu-
lar catastral de la finca urbana descrita don José María
Ortiz Soler . Correspondiendo su inscripción al Registro
de la Propiedad número Cinco de Murcia .

Y para que a cuantas personas puedan tener interés

y a quienes pueda perjudicar la inscripción que se preten-
de en el presente expediente de dominio, y que se cncuen-
tra en ignorado paradcro, para que en el término de diez
días puedan personarse en forma en el expediente para
usar de su derecho, libro el presente en Mmcia a quince

de marzo de mil novecientos noventa y seis .- La Secre-
taria .



Número 442 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagcna

. Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimicnto especial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 497/1994, promovido por
Crédit Lyonnais España, S .A ., contra don Ginés Hernán-
dez Gallego y doña Ana María Fernández Martínez, cn
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo rcmate quc tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el próximo día veintiocho de
mayo de mil novecientos noventa y seis próximo y a las
once horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado en
la escrimra de hipoteca, ascendente a la suma de :

I . Finca ñúmero
1 .207.128 pesetas .

2 . Finca número
13.949 .000 pesetas .

3 .- Finca número
2 .743 .918 pesetas .

4 .-- Finca número
3 .808.722 pesetas .

tecaria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anlcriores y los prefcrentcs,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tcs, entendiéndose que el rematante los acepta y qucda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos . sin dcsti-
narse a su extinción el precio del remata Si algún día de
los señalados para la celebración de las subastas fueran
inhábiles, la subasta se celebrará en el primer día hábil si-
guiente en el mismo lugar y hora señalados .

5_ El presente edicto sirve de notificación al deu-
dor de los señalamientoa de .subasta acordados, patn el
caso de no ser hallado en el domicilio de las fincas hipo-
tecadas .

Bienes ob,jeto de subasta :

I .-- Ftnca número 14 .921, inscrita al torno 2302,
libro 195, folio 149, inscripción 2 ." del RcgisU'o de la
Propiedad número Uno de Cartagena.

2.-- Finca número 14922, inscrita en el tomo
2.302, libro 195, folio 151, inscripción 2 .' .

14.921, por la cantidad de 3 .-- Finca número 15 .795, inscrita en cl tomo
2.391, libro 208, folio 150, inscripción 2 ." .

14 .922, por la cantidad de
4.- Finca 15 .1795, inscrita en el . tomo 2 .391 . libro

15 .796, por la cantidad de 208, folio 148, inscripción 2 .' .

15 .795, por la cantidad de Todas las fincas están inscritas en el Registro de la
Propiedad número Uno de Cartagena .

En segunda subasla, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día veinte de junio de mil r9o-
vecientos noventa y seis próximo y a las once horas de su
mañana, con la rebaja del 25 por ciento del tipo de la pri-
mera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
dc las antcriores, el día dieciséis dcjulio de mil novecien-
tos novema y seis próximo y once horas de su mañana,
con todas las demás condiciones de la segunda pero sin
sujeción a tipo .

Condiciones dela subasta :

I . No admitüán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el re-
mate en calidad de ceder a terceros .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos el veinte por ciento del tipo expresado, sin
cuyo rcquisito no serán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta sc celebrará en la fonna de pujas a

la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

Dado en Cartagena a quince de Icbrero de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 443 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE YECLA

ED1CT o

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario Judicial de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en comisión de servicio en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Yecla .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo con el número 484/93, a instancia de
Aceros Inoxidables, S.A., representado por el Procurador
don Manuel Azorfn García. contra Las Moratillas Díaz.
Ibáñez, S-L. ., en reclamación de 127 .110 pesetas de prin-
cipal, más 70 .000 pesetas presupucstadas para intereses,
gastos y costas, en cuyo procedimicnto se dictó la si-
guicnte :

Sentencia 38/9 6

4.- Los autos y la certificación del Registro a que En la ciudad de Yecla, a veinte de Icbrero de mil no-
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo- vecientos noventa y seis .



El Sr. don Pedro V . Cerviño Saavedra, Juez en pro-
visión temporal del Juzgado de Pritnera Instancia e Ins-
trucción de esta ciudad, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo, seguidos ante este Juzgado bajo el
número 484/93, a instancia de Aceros Inoxidables, S .A .,
representado por el Procurador de los Tribunales don
Manuel F . Azorín García y dirigido por el Letrado don F .
Barona Lamothe, contra "Las Moratillas Díaz Ibáñez,
S .L.", declarado en rebeldía, sobre reclamación cle canti-
dad de ciento veintisiete mil ciento diez pesetas (127 .110
pesetas) de principal y en base a los siguientes ,

Fallo :

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando seguir adelante la misma hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados y demás que en
su caso se embarguen de la propiedad del deudor "Las
Moratillas Díaz Ibáñez, S .L." , y con su producto entero y
cumplido pago al acreedor ejecutante "Aceros Inoxida-
bles, S .A .", de la cantidad reclamada de ciento veintisiete
mil ciento diez pesetas (127 .110 pesetas) por principal,
con más sus intereses, gastos y costas causadas y que se
causen hasta que se electúe el pago, a todo lo cual ex-
presamente condeno al mencionado deudor, a quien
por su rebeldía le será notificada esta sentencia en
la forma prevanida en los artículos 282 y 283 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la
partc cjccutantc se solicite la notificación personal .
Y dejando testimonio en autos, llévese la presente al
libro de sentcncias .

Esta resulucicín no es firme y contra ello cabe inter-
poner recurso de apelación para ante la Ilma . Audiencia

Provincial de Murcia dentro del plazo de cinco días desde
su notificacicín . Líbrese testimonio de la presente para su

unión a los autos, pasando el original al Libro de Senten-

cias .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- Don Pedro V . Cerviño Saavedra, firmado .

Y para que sirva de notificación en forma al deman-

dado "Las Moratillas Díaz Ibáñez, que tuvieron su
último domicilio en Yecla, y actualmente en paradero

desconocido . expido el presente en Yecla, a siete de mar-

zo de mil novecientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 443 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolución de esta fe-

cha por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena, don Jacinto Areste San-
cho, en autos de ejecutivo número 514/1993, a instancia

de Banco Atlántico, S .A ., representado por el Procurador

don Alberto Alonso Poncela, contra Pedro Cánovas Fuen-
tes y Manuela Gan-ión Gulindo, en ignorado paradero y

declarados en rebeldía ; por medio del presente se notifica
a los referidos demandados la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Cartagena . a ocho cle fe-

brero de mil novecientos noventa y cuatro . til Ihno . Sr .

don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-Juez del Juzgado

de Primera Instancia número Tres de Cartagena, pronun-

cia la sisuicnte sentencia :

Quc en los autos de ejecutivo númcro 5 14/1993 . ins-

tados por Banco AtlímGco, S .A., representado por el Pro-
curador don Alberto Alonso Poncela, contra Pedro Cáno-
vas Fuentes, Pedro José Escolar Ros, Natividad Ros
Estudillo y Manuela Garrión Galindo .

Fallo : Que debo mundar y mando seguir adelante l a
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate dc los
bienes embargados a Pedro Cánovas Fuentes, Pedro José
Escolar Ros, Natividad Ros Estudillo y Manuela Garrión
Galindo, y con su producto entero y cumpfido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por las que se des-
pachó la ejecución . la cantidad de 723 .084 pesetas, im-

porte del principal, comisión e intereses pactados hasta la
fecha invocada ; y además, al pago de los intereses de de-
mora también pactados y las costas, a cuyo pago debo

condenar.y condeno cxpresamente a la parte demandada .
Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgadn
recurso cle apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, definitivamentc juzgando
en primcra instancia, la pronuncio . mando y firmo .

Dado en Cartagcna a cinco dc rnarzo de mil nove-

cientos noventa y seis .- El Secretariti .

Númcro 443 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

E D 1 C T O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nínnero
Uno de Cartagena .

Por medio del presente, hace saber : En el proce-

dimientojudicial sumario del artícuio 131 de la Ley Hi-
potecaria que se tramita en este Juzgado con el número

513/95 , a instancia del Procurador Sr . Lozano Conesa, en

nombre y representación de Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A., contra doña María Paz Mendive Astiz y José

María Gil Castillo . actualmente en paradero desconocido,
si bien su úftimo domicilio lo tuvieron en Cartagena, Ur-

banización Residencial Club Nlutico, Apanamento 9 .° C,
escalera 2 .°, I ." Fase de La Manga del Mar Menor (Car-
(agenu), en reclatnación de crédito hipotecario, en dicho

procedimíento por resolución de esta fechu, se ha acorda-
do requerir a dichos demandados, para que dentro del tér-

mino de diez días hábiles . satislagan a la parte actora las

sumas que se reclaman en demanda y que ascienden a
1 . 629.536 pesetas de principal e intereses y 522 .00o pe-



. . _Aunlero i'.

setas de costas, bajo apercibimiento que de no efectuar el
pago de las cantidades adeudadas en el referido término,
se continuará el trámite hasta la venta en pública subasta
de la finca, para hacer pago de aquéllas al ejecutante .

Y para que sirva de requerimiento en forma a los re-
feridos demandados, a los fines, por el término y con el
apercibimiento expresado, expido el presente, que se fija-
rá en el tablón de anuncios de este Juzgado, y se insertará
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y lo fir-
mo, en Cartagena a cinco de marzo de mil novecientos
noventa y seis .-El Secretario .

tyúmero 442 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

Ortuño Muñoz, contra Hermanlop, S .L ., en sus represen-

tantes, y contra don Eliseo López Riquelme y don Joa-
quín Mariano López Fontes, en reclamación de 861 .650

pesetas, en los cuales se ha dictado sentencia, cuyo tenor
literal es el siguiente :

"Sentencia.- Molina de Segura a dieciséis de octu-

bre de mil novecientos noventa y cinco .- Vistos por mí,

María José Sanz Alcázar, titular del Juzgado de Prime-

ra Instancia e Instrucción número Uno de esta ciudad,
los presentes autos de juicio de menor cuantía número

412/94, seguidos a instancia de Finamcrsa, S .A ., repre-

sentada poila Procuradora Sra . Ortuño y dirigida por

Lclrado, contra Hennanlop, S .L ., don Eliseo Lópe-z. Ri-

quelme y don Joaquín Mariano López Fontes, así como
sus respectivas esposas a efectos del artículo 144 del Re-

glamento Hipotecario, en reclamación de cantidad y con

los siguientes ,

EDICT O

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Mo-
lina de Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo
la fe del Secretario que me refrenda, se siguen autos de .
menor cuantía 317/92-J, instados por Finamersa, entidad
de financiación, en reclamación de principal de 1 .161 .080
pesetas, más 550 .000 pesetas presupuestadas para inte-
reses, costas y gastos, contra Norberto Albaladejo Es-
pinosa, y Vicenta Esparcia Mompó, en los que en vir-
tud del artículo 919 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y en ejecución de sentencia se ha procedido al embargo
de bienes propiedad de los demandados, sin previo rc-
querimiento de pago, consistentes en vehículo matrícu-
la MU-9053-AP, la finca registral número 7 .970, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Molina de Segu-
ra, y la parte proporcional del sueldo que el demandado
percibe de la empresa "Laboratorios Grufols, S .A ." . Y
para que conste a los fines pertinentes, y sirva de noti-
ficacifin en legal forma del embargo practicado, expido
el presente, habiéndose librado los despachos pertinen-
tes, en Molina de Segura, a ocho de febrero de mil no-
vecientos noventa y seis .- El Juez, Lorenzo Hernando
Bautista .

Númcro 4426

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

E 1) 1 C'I' O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Uno de Molina
de Segura y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de menor cuantía número 412/94-G, a instancia
de Finamersa, S .A.,representado por la Procuradora Sra .

Antecedentes de hecho . . .
Primcro . . .
Segundo . .

. 'J'ercero. . .
Cuarto . . .
Fundamentos de Derecho . . .

Primero . .
. Segundo. . .

Tercero . . .

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación ,

Fallo: Que eslimando íntegrameütc la demanda inter-
puesta por la representación de Finamersa, S .A ., condeno
a Hermanlop, S .I, ., don Eliseo López Riquelme y don

Joaquín .Mariano López Fontes a abonar solidariamente
al actor la cantidad de ochocientas sesenta y una mil seis-
cientas cincuenta pesetas (861 .650 pesetas), más los co-

rrespondientes intereses del 25 por ciento mensual desde
la fecha de interposición de la demanda, con expresa im-
posición de las costas causadas . Se ratifica el embargo de
bienes de los demandados decrétado en su día . Se hace
extensiva la presente resolución a las esposas de los de-

mandados don Eliseo López Riquelme y don Joaquín Ma-
riano López Fontes a los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario .

Notifíquese a las partes la presente resolución, con-
tra la cual cabe interponer recurso tte apelación en el pla-
zo de cinco días para ante la Audiencia Provincial .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo" .

Y para que sirva de notificación a los demandados

Hermanlop, S .L .. don Eliseo López Riquclme y don Joa-

quín Mariano López Fontes, al encontrarse éstos en pa-

radero desconocido, expido el presenle en Molina de Segura .

a nueve de febrero de mil novecientos noventa y seis .-

La Jucz, María José Sanz Alcázar.- La Secretario .



Número 446 1

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en demanda de medidas cautelares, seguida en este Juzga-
do de Primera Instancia número Tres (Familia) de Mur-
cia, bajo el número 372/96, instado por don Salvador Ro-
mero Pavón, por medio del presente se cita a doña Rosa
Maya Pavón, para su comparecencia ante este Juzgado el
próximo día 2 de mayo de 1996, a las 10,15 horas, al ob-
jeto de asistir a la comparecencia de medidas previstas en
la Ley, haciéndole saber que las copias de la demanda y
documentos se encuentran a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña Rosa Maya Pa-
vón, que se encuentra en ignorado paradero, expido el
presente que firmo en Murcia a 11 de marzo de 1996.-
El Secretario Judicial ; Juan Bautista García Florencio .

Número 446 2

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en el expediente de jutisdicción voluntaria sobre acogimiento
del menor, seguido con el número 2 .197/94, instado por
el Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
organismo autónomo adscrito a la Consejería de Sanidad
y Política Social, se ha dictado resolución cuya parte dis-
positiva contiene el particular siguiente :

Que debía acordar y acordaba el acogimiento del
menor Juan Sánchez Valverde, en el domicilio de la per-
sona que acordó el Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, conforme se estableció en su día por
la entidad pública, debiéndose guardar las normas del
Código Civil que regulan esta figura y todo ello bajo la
vigilancia del Ministerio Fiscal y una vez firme esta reso-
lución, líbrese testimonio de la misma a la entidad públi-
ca que lo acordó y al Ministerio Fiscal . Así lo manda y
firma S . S .', doy fe . Antonio López-Alanis, Juan Bautista
García Florencio. Firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
doña Blanca Rosa Sánchez Valverde, expido el presente
que firmo en Murcia a 7 de marzo de 1996 .-El Secreta-
rio Judicial, Juan Bautista García Florencio .

Número 446 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo So-
cial número Seis de Murcia se siguen con el número 165/
96, a instancia de don José Antonio Olivera Saura, María
García García, Juan Jiménez Martínez, contra la empresa
Divisi Murciana, S .L ., en reclamación de cantidad, ha-
biéndose ordenado la publicación del presente para la ci-
tación a juicio de dicha empresa, que se celebrará el
próximo día 3 de mayo, a las 9,30 horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social númcro Seis de
Murcia, sito en la calle Batalla de Flores~ 3 , en la recla-
mación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
su única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de los que intente valerse y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de la parte demandada, quedando citado
para confesión judicial con apercibimicnto de poder te-
nerlo por confeso .

Y para que sirva de citación al demandado, que últi-
mamente tuvo su residencia en esta provincia y que en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistradoen propuesta
de providencia de esta misma fecha, se expide el presente
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicado en el "Boletín Oficial dcia Región de Murciá' .

Dado en Murcia a 15 de mazo de 1996 .-La Secre-
taria Judicial

Número 446 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagcna .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
bajo el número 1 .127/95, sobre despido, instados por don
Raúl Marqués Marín, contra "Insutel", en cuyo proce-
dimiento se ha acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto se ha acordado lo
siguiente : Que por medio del presente edicto se notifica al
primero demandado que tuvo su domicilio en Ctra . 332-
A, Km . 3 . Vista Alegre, Cartagena, y en la actualidad en
ignorado paradero, publicándose en el tablón de anuncios
del Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" . Constando la siguiente resolución el siguiente literal :

Auto .-En Cartagena a 6 de marzo de 1996 .

Dispongo .-Que se tiene por apartado del presente
procedimiento a don Raúl Marqués Marín y en conse-
cuencia, se declara válido su desistimiento, sin perjuicio
de un posterior ejercicio de la acción contra "Insutel",
manteniéndose la misma contra "Mercantil Mastruluz .

S .L." .
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Así lo acuerda, manda y firma don José Joaquín
Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de Cartagena .

Y para que sirva de cédula de nolificación de senten-
cia al demandado dado que no es conocido el domicilio
del mismo, libro el presente .

Dado en Cartagena a 6 de marzo de 1996 .-El Ma-
gistrado-Juez, José Joaquín Hervás Orliz .-El Secretario .

ejcculivo-otros títulos número 1 .031/89, a instancia de
Leasing Bancaya, S .A ., contra José Marín Morcillo (es-

po.sa artículo 144 R.H .) y en ejecución de sentencia dicta-
da en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, los bienes inmuebles embargados
al danandado, que han sido tasados pericialmente en la
cantidad de dos millones quinientas mil pesetas . Cuyo re-
mate tendrá lu,ar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, en la forma siguiente :

Nuevamente por tercera vez, el día 22 de mayo de
1996, a las 9,30 horas de su mañana, sin sujeción a tipo .
pero con las demáa condiciones de la segunda .

Númcro 446 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de cantidad, bajo el número 1 .129/95 . a ins-
tancia de don Pedro Martínez Díez, contra Aplicaciones
Técnicas de Cartagena, S .L., en cuyo procedimiento se ha
ucordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto se cita a Empresa
Aplicaciones Técnicas de Cartagena, S .L ., que tuvo su
domicilio en calle Rosa, número 39, Barrio Concepción,
Cartagena, y en la actualidad en ignorado paradero, para
que el día 8 de mayo de 1996, y hora de las 10,40, conr
parezca ante este Juzgado de lo Social número Dos, sito
en la Plaz.a de España, para la celebración del correspon-
diente juicio, publicándose en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
haciéndose la advertencia de que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento .
Quedando citado para confesión judicial con los aper-
cibimiento de tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en Ibrma al dcmandado,
en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a 8
de marzo de 1996 .-El Secretario.-V.° B .°, el Magistra-
do-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .

Sc advierte : Que no se admitirá postura, en primcra

ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomta parte de-

berán los licitadores ingresar en la cuenta provisional (le
consignaciones, número 3 .084, de la Agencia sita en el

Infante I) . Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S .A ., cantidad igual o superior al veinte por ciento de los

respectivos tipos de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, adomiis, has-

ta el día señalado para el remate podrán hacerse postucas-

por escrito en sobre cerrado : que podrá licitarse en cali-
dad de ceder a un tercero, únicamente por la parte deman-

dante, simultáneamente a la consignación del precio : que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el tipo (le subasta y
lo admitan, a c(cctus de que si el printcr adjudicatario no

cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas

posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por certi-
f9cacicín registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo confortnarse con ellos l os lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los autos : y que las

cargas anteriores y las preferentes, si las hubierc, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancclar . en-

tendiéndose que el rematantc las acepla y quecla subroga-
do en la responsahilidad de las mismas . sin destinarsc a

su extinción el precio del remate . Entiéndase que de resul-
tar festivo alguno (le los anteriores señalúmientos, la su-

basta se celebrará el día siguiente hábil, a la uiisma hora .

Y sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en
torma a los deudores, a los efectos prevenidos en el artí-

culo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

La tinca objeto de licitación es la siguiente :

Mitad indivisade la finca siguiente :

Númcro 449 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTo

Urbana.--Vivienda en planta tercera derecha, del
edificio cn calle particular, sin nombre, que parte de la
calle Alejandro Farnesio, con una superficie de ochenta y
nueve metros, sesenta decímetros cuadrados . Inscrila al
tomo 592, folio 28, linca 16 .1 17 del Registro de la Pro-
piedad de Cieza númcro Uno .

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio

Tasada pericialtnente en la surna de 2.500 .000
pesetas .

Dado en Murcia a 20 (le marzo de 1 996.-El Ma-
gistrado-Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

6.°--Entióndase que de safestivo alguno de los se-
ñalamicntos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil .
a la misma hora .

Las fincas objeto de subasta son :

EDICT O

La Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní, del

Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimiento sumario hipo-
tecario artículo 131 Ley Hipotecaria número 328/95, ins-
tado por Caja de Ahorros de Murcia, contra Miguel Án-
gcl Muñoz Ortiz, he acordado la celebración de la prime-
ra pública subasta, para el próximo día 25 de septiembre
de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y
bajo las condiciones fijadas en IaLey Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber postores en
esta primera subasta y el acrecdor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la misma la adjudicación
de las fincas hipotecadas, se señala para la segunda su-
basta el próximo día 25 de octubre de 1996, a las 10 ho-
ras, sirviendo de base el setenta y cinco por ciento del
tipo señalado para la primera

. Igualmentc, y para el caso de que no hubiera posto-
res ni se pidiere por el acréedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo de esta segunda su-
hasta, se señala para la celebración de la tercera, el
próximo día 25 de noviembre, a las IO horas, sin sujeción
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas en la
regla 8 . °

Asimismu se hace saber a los licitadores :

I .°-Que el tipo para la primera es el de respecto a
la finca registral númcro 21 .216, de 9 .244.292 pesetas, y
respecto a la f inca registral número 21 .214, de 5 .195 .402
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no
adtnitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad .

2 .°-Quc para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecirniento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo meno.s, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

3 .°Que el remate podrá hacerse en calidad de ce-
der a terceros

. 4.°-Que desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
Icbraci6n, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto .

5 .°-Haciéndose constar que los autos y la certifica-
ción registral están de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bastante la situación, que
las cargas anteriores y las preferentes si las hubiere conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del rcmate .

Cero H 2, local comercial en planta baja, sin distri-
bución interior, tiene una superficie de construidas de cin-
cuenta y un metros ochenta y seis decímetros cuadrados .
Está inscrita al libro 188, folio 91, sección 7, finca
21 .216, inscripción cuarta del Registro de la Propiedad
número Uno de Murcia .

Cero H 3, local comercial en planta baja, sin distri-
bución interior, tiene una superficic construida de cin-
cuenta y tres metros quince decímetros cuadrados . Inscri-
ta al libro 188, folio 88 vuelto, sección 7, lmca número
21 .214, inscripción 5 del Registro de la Propiedad númc-
ro Uno dc Murcia .

Dado en Murcia a 12 de marzo de 1996 .-El Ma-

gistrado-Juez, María Dolores Escoto RomanL-El Secre-
tario .

Número 445 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Jucz del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena y su partido .

Por medio del presente, hace saber : Que en los autos
de juici<i ejecutivo número 335/93, tramitados en este
Juzgado, ha recaído sentencia de remate cuyo encabc-
zamiento y fallo son del siguiente tenor literal :

En Cartagena a 4 de julio de 1995, La Ilma . Sra .
doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de esta ciu-
dad y su partido, ha visto los preseñtes autos de juicio
ejecutivo número 335/93, promovidos pur Ia cntidad Caja
de Ahorros de Murcia, representada por el Procurador
don Antonio Luis Cárceles Nieto y dirigida por el Letrado
don Juan Enrique Martínez Uscros Matcos, contra "Licor
Store, S .A .", don Rosendo Martínez Zamura, doña Cari-
dad Martínez Zamora y cónyuges a los solos efectos artícu-
lo 144 del Reglamcnto Hipotecario, rcpresentado por el
Procurador don Félix Méndez l.iamas el primcro y asisti-
do por el Letrado don Manuel Maza de Áyala, declarSn-
dose a los demás demandados en rebeldía y en los que
obran los siguientes :

Fallo :

Que desestimando la oposición formulada por el
Procurador don Félix Méndez Llamas, en nomhre y re-
presentación de "Licor Store. S.A.", contra la ejecución
ordenada en estos autos, debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada contra los bienes de los
demandados, hasta hacer trance y remate (le los mismos,
para con su,producto efectuar entero y cumplido pago a
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la actora Caja de Ahorros de Murcia de la suma de
1 .831 .966 pesetas de principal, más los intereses pacta-
dos, así como las costas causadas o que se causen, a cuyo
pago se conciena expresamente de forma solidaria al de-
tnandado identificado y a don Rosendo Martínez Zamora
y doña Caridad MartínczZamora. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo . Sigue firma .

Y para que sirva de notificación en forma a don
Rosendo Martínez Zamora y doña Caridad Martínez
Zamora ; así como de emplazamiento para que comparez-
can ante la Ilma . Audiencia Provincial de Murcia a usar
de su derecho en el recurso de apelación interpuesto por
"Licor Store, S .A.", expido el presente en Cartagena a 6
de marzo de 1996 .-La Magistrada-Juez, Pilar Rubio
Berna.-El Secretario .

Número 445 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

La llma. Sra doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 484/91, insta-
dos por el Procurador Antonio Rentero Jover, en repre-
sentación de Caja de Ahorros de Murcia, contra María
tsabel Nieto Vera, Rosalía Conde García, José Lorenzo
Bayarri, Star-Fire . S.A . e Ibérica M . contra Incendios,
S .A. y por propuesta providencia de esta fecha, se ha
acordado sacar a públicas subastas los bienes que des-
pués se dirán, por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la res-
pectiva anterior, por término de veinte días, habiéndose
señalado para dicho acto los días 18 de junio, 23 de julio
y 24 de septiembre de 1996, todas ellas a las 12 horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Le planta,
Ronda de Garay . 48, junto Plazadc Toros y Estadio La
Condomina, bajo las siguiente s

Condiciones :

1 .-- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo . Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
lipo .

2- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por esclitoeá pliego ce-

rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establccimiento destinado al
efecto .

5,- Que la subasta se cclcbrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán scr examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubicre señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana. Local en'planta sótano, destinado a garaje,
en el edificio del barrio de San Martín de Provensals .
Gran Vía de las Cortes Catalanas, Barcelona . Correspon-
diéndole a los demandados dos diecinueve avas partes in-
divisas a las que corresponde el uso de las plazas de apar-
camiento número ochenta y nueve y noventa. El valor en
conjunto de esta participación es el de 3 .000.000 de peseta_s .

Urbana. Consistente en una vivienda en la cuarta
planta alta del edificio sito en Barcelona, Gran Vía de las
Cortes Catalanas, número 934, de superficie ochenta y un
metros, cincuenta y un decírnetros cuadrados . Valorada
en 14.000.000 depesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
le en Murcia a 13 de marzo de 1996.-La Magistrada-
Juez, María Yolanda Pérez Vega .-El Secretario .

Número 445 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de Murcia

. En virtud de lo acordado en autos de juicio ejecutiv o
número 10/92, que se tramita a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, representada por el Procurador Sr . Ren-
tero Jover, contra Antonio Gálvez, S .A. y Cristosán, S .L.,
sobre reclamación de 996 .789 pesetas de principal, más
400.000 pesetas presupuestadas para intereses, gastos y
costas y en cuyo procedimiento y por providencia de esta
fecha se ha acordado requerir a los demandados Antonio
Gálvez. S .A . y Cristosán, S .L., a fin de que en el término
de seis días presenten en la Secretaría de este Juzgado los
títulos de propiedad de los bienes inmueblesembargados,
bajo apercibimiento de que en caso de no efectuarlo, se-
rán suplidos a su costa .

Y para que sirva de requerimiento en forma a los de-
mandados declarados en rebeldía ,v paradero desconocido
Antonio Gálvez, S .A . y Cristosán, S .L., expido el presen-
te edicto para su publicaCión en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" a 11 de marzo de 1996 .-La Secrelaiia.
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Número 4436

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María del Carmen Yusta Benach, Secretaria de este
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cuatro (le Cartagcna

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos d e
juicio ejecutivo número 162/94, en reclamación de canti-
dad, a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, re-
presentada por el Procurador Sr . Ortega Parra, contra
don José Francisco Londrés Roldán, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, precio
de tasación y término de veinte días los bienes que a con-
tinuación se relacionan, para cuya celebración se ha se-
ñalado el próximo día 9 de mayo, a las 12 horas de
su mañana

. Y para el caso de que no hubiere postores en est a
primera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 7 de junio,a las 12 horas, con la rebaja del 25%
del tipo que lo fue para la primera .

De igual forma, y para el caso de que esta segunda
subasta quedara desierta, se señala para la tercera el día
10 de julio, a las 12 horas, sin sujeción a tipo . A celebrar
en la Sala Audiencia de este Juzgado con las condiciones
siguientes :

Primera.- Que para tumar parte en la subasta de-
bcrán los licitadores haber consignado previamente en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado el
2051 del valor que sirva de tipo a cada una de las subastas .

Segunda.- Que en los remates no se admiten postu-
ias que no cubran las dos terceras partes de los referidos
tipos .

Tercera .- Que podrán hacerse posturas en sobre
cerrado y que solo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .- Que los autos y las certificaciones del Re-
gistro que previcne la Ley, están de manifiesto en Secre-
taría y se entiende que los licitadores aceptan como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes anterio-
res o las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes que se subastan :

Lote primero : Mitad indivisa de la urbana número
26, piso 8 .° centro, letra B, del edificio n .° 7, de la calle
Juan de la Cosa, de Cartagena ; mide 78 metros y 76 decí-
metros cuadrados .

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cartagena
Dos, en el libro 272, tomo 2 .269, Sección San Antón, fin-
ca 26 .252 .

Valorada en 2 .600.000 pesetas .

Lote segundo : Mitad indivisa de una mrbana. Piso

bajo derecha de la escalera n .° 7, del edificio Los Corales,

2 .° bloque, paraje de Calnegre , en La Manga del Mar

Menor, diputación de Lentiscar, t6rmino municipal de

Cartagena. Tiene una superficie editicada incluidos servi-

cios comunes de 49 metros 75 decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión,
tomo 827, libro 162 , folio 217, Iinca número 7 .235 .

Valorada en 2 .000 .000 de pesetas .

Cartagena a veintiséis de febrero de mil novecientos
noventa y seis .- El Magistrado .Iuez .- La Secretaria :

Número 4409

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

ED1CT O

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria de este Juz.ga-
do de Primera Instancia e Instrucciónnúmero Cuatro
de Cartaeena

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 125/92, en reclamación de canti-
dad, a instancia de Banco Exterior de E;spaña . S .A ., re-
presentado por el Procurador Sr . Pulazón, contra
Impermeabilizaciones del Sureste, S .A ., don Antonio Ma-
rín Alburquerque, doña Francisca Lorente Maqucda, don
Manuel Murcia Pintado y doña Gema Subicla Sánchez,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, precio de tasación y término tle veinte días
los bienes que a continuación se relacionan, para cuya ce-
lebración se ha señalado el próximo día 1 1 de junio,
a las 10.30 horas de su mañana .

Y para el caso de que no hubiere postores en esta
primera subasta, se señala para que tenga luear la segun-
da el día 9 de julio, a las 10,30 horas, con la rebaja del
25%del tipo que lo fue para la primera . ,

De igual Rorma, y para el caso dc que esta scgunda

subasta quedara desierta, se señala para la tercera el día
10 de septienibre, a las 10,30 horas, sin sujeción a tipo . A
celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado con las

condiciones sieuientes, por lotes :

Primera.- Que para tomar parte en la subasta dc-
berán los licitadores haber consignado previantente en la
Cuenta (le Depósitos y Consignaciones de este Juzgado el
20% del valor que sirva de tipo a cada una de las subastas .

Segunda .-Que en los remates no se admiten postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de los referidos
tipos .

Tcrccra .- Que podrán haccr~e posturas en sobre
cerrado y que solo el ejecutunte podia hacer posturas en
calidad de ceder el rentate a un tercero .

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del Re-
gistro que previcnc la Ley, están de manifiesto en Seac-



taría y se entiende que los licitadores aceptan como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes anterio-
res o las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y quedu subrogado en la responsabilidad de las
mismas sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes que se subastan :

I .- Local en planta baja, en edificio sito en Carta-
llena, calle Sebastián Feringán, de 550,70 metros cuadra-
dos de ,uperficic, destinado a almacén . Inscrita en el Re-
gisu-o de la Propiedad número Dos de Cartagena, al folio
196, libro 285, Sección San Antón, finca 1 .143 . Valo-
rada en cinco millones de pesetas .

2 .- Piso primero derecha, tipo E, en planta primera
alta del edificio marcado con los números 2 y 4 de la ca-
lle Doctor Marañón, y 4 de la Plaza de España, de Carta-
gena. Su superficie construida es de 120,03 metros cua-
drados y útil de 98,65 metros cuadrados . Inscrita en el
Rcgistro de la Propiedad número Dos de Cartagena, al
folio 98, libro 10 . Sección San Antón, finca número
14 .689 .

Valorada en diecisiete millones de pesetas .

Qtrtagena a seis de marzo de mil novecientos noven-
ta y seis .- El Magistrado Juez.- La Secretaria .

Número 442 9

PRIMERA INSTANCIA
NÜMERO UNO DE CARTAGEN A

ED1C'1' O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo bajo el
númaro 500/1993, se sigue procedimiento ejecutivo otros
títulos, a instancia de Banco Exterior de España, S .A .,
representado por el Procurador don Alejandro Lozano
Conesa, contra Concepción Martinez Delgado y Carmen
Delgado Escarabajal, en reclamación de cantidad, en cu-
yos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y
pública subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, los siguientes bienes inmuebles embargados en el
procedimicnto

: La mitad indivisa piso 7 .°, letra C, sito en la calle
Angel Bruna, 5, esquina con Jiménez de la Espada, de
esta ciudad, de una superficie construida de 110,02 me-
tros cuadrados y útiles de 91,52 metros cuadrados, distri-
buidos en varias habitaciones y servicios .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
Dos, libro 102, folio 208 vuelto, finca 11 .262 . Sección
S .A ., valorada a efectos de subasta en la cantidad de
3.000.000 de pesetas

. V ivienda en planta 4 .', letra F, escalera 2 .' del edifi-
cio Bahamas, en la Hacienda Dos Mares, de La Manga
del Mar Menor, paraje de Caltiegre, diputación del

Lentiscar, término municipal de Cartagena . De 77 .50 me-
tros cuadrados construidos y 63,30 metros útiles, distri-
buidos en varias habitaciones y servicios . Le corresponde
como anexo exclusivo y singular la plaza de aparcamien-
lo número cuarenla y uno . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Unión, al libro 32, folio 138, finca
7 .623, Sección 2 .", y la plaza de garaje inscrita al libro
81, folio 117, finca 5 .871, parte inscripción 9 .°, valorada
a efectos de subasta en 6 .500.000 pesetas .

Los bienes salen a licitación en su avalúo .

La subasta se celebrará el próximo día 5 de junio, a
las 1 1,30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna, Palacio de Justi-
cia, 3 .° planta, Yle esta ciudad, bajo las siguiente s

Condicione s

1 .- El tipo del remate será el de su valoración para
cada una de las fincas, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma

. 2.- Para tomar parte en la subasta deberán cpnsig-
nar previamente los licitadores el cuarenta por ciento del
tipo del remate, en la mesa del Juzgado o establecimiento
que se destine al efecto .

3 .- S61o podrá el ejecutante ceder el remate a un
tercero .

4.- Podrán hacerse posturas por escrito, en plic,o
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, depositando en la mesa del Juzgado, junco con
aquel, el veinte por ciento del tipo del remate .

5 .- Para el supuesto de que resultare desierta la
primcra subasta, sc señala para que tenga lugar la segun-
da el prríximo día 4 de julio, a las 11,30 horas . en las
misma condiciones que la primera, excepto el tipo del re-
mate que será el setenta y cinco por ciento del de la pri-
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de
septiembre, también a las 11 horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda . Si
algún tlía de los señalados para la célebración de las su-
bastas fueran inhábiles, la subasta se celebrarí en el pri-
mer día hábil siguicnte, en el mismo lugar y hora se-
ñalados

. Dado en Cartagena a cuatro de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Magistrado Juez . El Se-
cretario .

Ntítncro 443 4

PRIMERA INSTANCIA
NIÍMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del .luzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena ,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
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miento especial sumario dcl artículo ]31 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 28/1995, promovido por Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Procura-
dor don Joaquín Ortega Parra, contra Salvador Cegarra
Agüera y Emelina María Miranda Mateo, en los que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el próximo día 16 de mayo de
1996, a las 1 1,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo,
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la
suma de 8.755 .200 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 20 de junio de 1996, a las
1 1,30 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por ciento
del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 17 de julio de 1996, a las 11 ho-
ras de su mañana, con todas las demás condiciones de la
scgunda pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el re-
mate en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutanle, deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de este Juzgado en el B .B .V., ofici-
na de la Avenida de Reina Victoria (clave 1857) cuenta
número 3048 / 000 / 18 / 0028 / 95 el veinte por ciento
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la Ilana , si bien, ademús, hasta el día señalado para reina-
te podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
las cuales deberán contener la aceptación expresa de las
obligaciones consignadas en la regla 8 .' del artículo 131
cle la Ley Hipotecaria .

4. Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que
todo licilador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
w extinción el precio del retnatc .

Sirviendo el presente edicto de notificación en forma
a los demandados para el caso de que no fueren hallados
en la finca objeto de la presente litis, conforme determina
el último párrafo de laregla 7 .' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bien objeto de subasta :

Vivienda en planta baja, señalada con el número 4,

sila en la diputación de La Aljorra . de C:ntagcna, está do-

tada de 4 dormitorios, un baño, un asco, un estar comc-
dor, cocina, un patio-tendedero, un vestíbulo, un pasillo y

una cochera comunicada con la cocina . La vivienda tiene
una superficie útil de 90 metros cuadrados siendo la útil

de la cochera de 20 metros cuadrados . Linda: Nortc, ca-

mino de Los Barberos ; Sur, viviendas de varios propieta-

rios ; Este, termina en punta, y Oeste, la vivienda señalada

con el número 3 de la misma calle . Inscrita al tomo

2.351, libro 789, folio 184, finca número 68 .414 .

Dado en Cartagena a cinco de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 442 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCI ON
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María del Carmen Yusta Benach, Secreutria de este
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cuatro de Cartagena

. Hago saber: Que en este Juz,mdo se sigucn autos de
juicio ejecutivo número 244/94, en reclamación de canti-
dad, a instancia de P.S.A . Lcasing España, S .A., repre-
sentado por el Procurador Sr . Frías Costas . contra don
José Martínez Torralba y don Antonio Martínez
Torralba, en los cuales se ha acordado sacar a pública su-
basta, por primera vez, precio de tasación y término de
veinte días los bienes quc a continuación se relacionan,
para cuya celebración se ha señalado el próximo día 10
de mayo, a las 12 horas de su mañana .

Y para el caso de que no hubicre postores en esta
primera suhasta, se señala para que tenga lugar la scgun-
da el día 1 1 de junio, a las 12 horas, con Iarebaja del

25%del tipo que lo fue para la primera .

De igual forrna, y para el caso de que esta segunda
subasta quedara desierta, se señala para la tercera el día

11 dejulio, a las 12 horas, sin sujeción a tipo . A celebrar

en la Sala Audiencia de este Juzgado con las condiciones
siguicntcs :

Primera .- Que para tumar parte en la subasta de-
berán los licitadores haber consignado previamente en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado el
20% del valor que sirva de tipo a cada una de las subastas .

Segunda .- Que en los remates no se admiten postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de los referidos
tipos

. Te,rcera . Que podrán hacerse posturas en sobre
cerrado y que solo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta .-Que los autos y las certificaciones del Re-

gisuo que previene la Ley, están de manifiesto en Secre-
taría y se entiendc que los licitadores aceptan comobas-
tante la titulación y que las cargas ogravámenes anterio-



res o las preferentes, si las hubierc, al crédito del actor,
continuarán subsistcntes, entendiéndose que el retnatante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes que se subastan :

Unico.- Urbana. Piso .situado en la 7 ." planta alta,
izquicrda, marcado con la letra B, ubicado en la calle de
Alfonso X El Sabio, de Cartagena, con una extensión su-
perficial de 91,23 metros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartqgena
Dos, en el libro 367 . tomo 2 .364, Polio 139, Sección San
Antón, finca númcro 34 .378

. Cartagena a uno de marzo de mil novecientos noven-
ta y seis .- El Magistrado Juez .- La Secretaria .

Número 443 3

PRIMERA INSTANCIA
DE JUMILLA

Doña Ana Caballero Corredor, Juez de Primera Instancia
de la ciudad de Jumilla y su partido .

Por virtud del presentc, hago saber: Que en este Juz,
gado se siguen autos de juicio ejecutivo número 267/92, a
instancia del Procurador don Manuel Azorín García, en
nombrc y representación de Banco de Santander, S .A.,
contra don José Varela Marco y su esposa Concepción
Varela Ortega a los solos efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 144 del R.H ., domiciliados en Yecla, calle Colón,
43, 3 .°, sobre reclamación dc la cantidad de 631 .178
pesetas do principal, más otras 300 .000 pesetas para inte-
reses, costas y gastos . en los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a pública subasta los bienes em-
bargados y que después se dirán, por primera vez y, en su
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte días
hábiles, hahiéndose señalado para dicho acto los días 17
dc junio de 1996, 17 de julio de 1996 y 17 de septiembre
de 1996, todas ellas a las 1 1 horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, las dos últimas para el caso de .ser
declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones

1_"-Pata tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, oficina del B .B .V. de Jumilla, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 ."- Scrvirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-

liéndose pbsturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del

veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
t i po .

3 ."- Sólo el ejecutante podrá hacer posturaa culi-
dad de ceder el remate a tercero .

4."- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquel .
el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resultado de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que formule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudí-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar la consignación
efectuada .

5."- Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por eertificación de lo que de los mismos resulla en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar partc en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán dorecho a exigir ningunos
otros (no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
ntismos) .

6."- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán
subsistentes, entendiéndose que elrematantc los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

7."- Caso de que por I'uerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudicra celebrarse cualquicra de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a
la misma hora .

8 .°- Sirva el presente edicto, en su caso, dc notili-
cación en forma a los deudores, a los fines prevenidos en
el último párrafo, de la regla 7 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

Rústica .- En el partido de Las Atalayas, del lérmi-
no de Jumilla, setenta y dos áreas y setenta y ocho centiá-
reas de tierra secano, indivisible, blanca . Linda : Este .
Salvador Soriano Muñoz ; Sur, monte de Las Atalayas :
Oeste, de Antonio Disla, y Norte_ .Iosé Martínez Palao
Puche. Dentro de su perímelro y comprendida en su ex-
lonsión existe una casa de campo, orientada al Este, com-
puesta solamente de planta baja, distribuida en varios de-
partamentos y cochera, que ocupa una superficie de cien-
to sesenta metros cuadrados y una piscina .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al
¡olio 126 y 97, tomo 1 .359 y 1 .809, libros 774 y 1 .029 de
Yecla. Inscripciones I ." y 2 .° . Sección I .', finca 18.538 .

Valorada en 6 .500 .000 pesetas .

Dado en Jumilla a cuatro de marz.o de ntil novecien-
tos novcnta y seis .- La Juez .- El Secietario .
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Númcro 442 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La llma. Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de loque de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniendo a los licitadores que deberán con(or-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rcmatante, después del remate,
ninguna rcclamación por insuficiencia o defccto de los
mismos .

Por virtud del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de procedimiento suma-
rio hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, registrado
bajo el número 205/95, a instancia del Procurador Fran-
cisco Javier Berenguer López, en nombre y representa-
ción de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra Pilar Montesinos García, en los que por proveído
de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta los bienes
especialmente hipotecados y'que después se dirán, por
primera vez y en su caso, por segunda y tercera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días 29 de mayo, 26 de junio y 11 de sep-
tiembre , todas e9las a las 13 horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en 1 .' planta, Ronda de Garay,
48 (entre Plaza de Toros y Estadio de la Condomina) de
esta ciudad, bája las siguicntes

Condiciones

1 . El tipo de la primcra subasta es el relacionado
en la escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja
deI veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo . A partir de la publicación del edicto podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de•la subasta en la de depósitos y consig-
naciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A. de esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel,
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 . También podrán hacerse las ofertas o posturas
en la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta,
o en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las
lórmas que se dicen en la condición primera .

3.- No se admitirán posturas en la primera y se-
aunda subasta que sean infériores al tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejor postor las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de venta .

6.- Si se hubicre pedido por el acreedor hasta el
mismo rnomento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros poslores y siempre por el
orden de las mismas .

8 .- Las cargas ogravámenes anteriores y prefcren-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate

. 9.- Si por error se hubiere señalado para la cele-

bración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la

misma hora . •

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Dos-B-2 y Dos-B- I -A: Local comercial sin
distribución interior, del edificio en Murcia, partido de La
Albatalía . calle de Enmedio, barrio San Antón, con acce-
so por el Sur, por calle Enmedio . Tiene una superficie útil
de ciento cincuenta y seis metros, diez decímetros cuadra-
dos . Linda: frenle, senda de Enmcdio, por donde tiene su
acceso, finca de Conver Sur . S .A.; derecha entrando, fin-
ca de Mariano Montesinos García ; izquierda, con finca
de don Nicolás Montesinos García . Cuota: Dos enteros,
veinticuatro centésimas por ciento . Finca registral número

16 .378 del Registro de la Propiedad de Murcia número
Cinco. Valorada en 18 .700 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a catorce de marzo de miI novecientos no-
venta y seis .- La Magisu'ada Juez .- El Secretario .

Nútncro 4424

PRIMERA INSTANCIA
NIÍMERO SIETE DE MURCIA

EI)ICT O

Doña María del Carmen Rey Vera . Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hacesaber : Que en este Juzgado sc siguen autos de
juicio cjccutivo número 936/92, a instancia de Simón

García Jódar, contra Ginés Manuel García y Josefa
Nortes Moreno, a los efectos del artículo 144 del R .H . .en

reclamación de 1 .296.524 pesetas de principal, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública subasta los bienes
embargados que después se expresarán, por término de
ocho días si el valor de los mismos no excediera las
200.000 pesetas, y por término de veinte días, si dicho
valor superase la cantidad reFcrida ; habiéndose señalado
para la celebración de la primera subasta el día 8 de

tnayo de 1996, a las 12 horas ; para la celebración de la
segunda, el día 7 de junio de 1996, a las 12 horas, y para
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la celebración de la tercera, el día 8 de juho de 1996, a
las 12,30 horas .

número Seis, libro 37, folio 19, valorada a efecto de su-
basta en 4 .000.000 de pesetas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Cnndiciones

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz-
gudo o establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas serán : para la primera,
el valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bie-
ncs con una rebaja del 25°/<; y la tercera subasta será sin
sujr?ción a tipo .

3. No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, pat<t que puedan examinarlos los que quieran tomar
parle en la subasta, previniendo que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
fcrentes, si los hubicrc, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

cerrado

. En Murcia a siete de marzo de mil novecientos no-

6 .- Podrán hacerse posturas por escrito en pliego

venta y seis .- La Secretaria .

Número 442 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Pri-
mera Instancia Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos 129/95, obra dictada
la sentencia . cuyo encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente : ~

Sentencia

En la ciudad de Murc;ia a treinta y uno de julio de
mil novecientos noventa y cinco

. La Ilma. Sra. doña María Dolores Escoto Romaní ,
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de esta capital, ha visto los presentes autos
de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros y
Montc de Piedad de Madrid, representado por el Procura-
dor Francisco Javier Berenguer López, contra José Ma-
nuel Miranda Lorenzo y cónyuge (artículo 144 R .H .), y
María del Pilar Albadalejo Navarro y cónyuge (artículo
144 R.H.), declarados en rcbeidía ; y

Fallo

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder
el remate a tercero, excepto el ejecutante .

8 .- Sirva el presente de notificación a los demanda-
dos para el caso detener domicilio desconocido .

Bienes objeto de subasta

Finca nútncro 2.794-N .

Urbana vivienda tipo dúplex, señalada con el núme-

ro once de la calle Ilamada Juego de Bolos, en el partido
(le Valladolises, del término municipal de Murcia . En la
planta baja se ubica el salón-comedor, cocina, aseo, un
dormitorio y cochera ; en la planta alta, tres dormitorios,
baño y dos terrazas cubiertas, la superficie construida de

dicha vivienda es de ciento doce metros, veintitrés decí-
metros cuadrados, siendo útil la de ochenta y nueve me-
tros y tm decímetro cuadrados, la referida vivienda ocupa

superficie de terreno, de ciento siete metros, catorce decí-
metros cuarados . Linda: Norte o frente, calle Juego de
Bolos ; Si¡¡- o espalda, con propiedad de doña Gloria Co-
nesa Sánchez ; Este o izquierda, la vivienda númcro nu

cve, y Oeste o derecha, la vivienda número trece.

Quc debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a José Manuel Miranda Lorenzo y cón-
yuge (artículo 144 R .H.), y María del Pilar Albadale,jo
Navarro y cónyuge (artículo 144 R .H .), ycoñ su produc-
to entero y cumplido pago a la parte actora, de las re .s-
ponsabilidades por que se despachó la ejecución,1a canti-
dad de 296.01 1 pesetas, importe del principal, comisión e
intereses pactados hasta la fecha invocada; y además al
pago de los intereses de demora también pactados y las
costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
1'irmo .

Y se expide el presente para que sirva denotifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radcro .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
Dado en Murcia a siete de marzo de mil novecientos

noventa y seis .- E:I Secretario .
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Número 442 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 1 .125/93, insta-
dos por el Procurador Francisco Javier Bercnguer López,
en representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra Miguel Ángel Gallego García y Rosa-
rio Gómez Moreno, y por propuesta providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas los bie-
nes que después se dirán, por primera y, en su caso, por
segunda y tercera vez, para el caso de ser declarada de-
sierta la respectiva anterior, por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los días 22 de mayo,
19 de junio y 4 de septiembre del presente año, todas ellas
a las 12 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en 1 .' planta, Ronda de Gagay, 48, junlo Plaza de Toros
y Estadio dc la Condomina, bajo las siguientes .

Condiciones :

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor

que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del

mismo . Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a

tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento electivo del valor de los bienes, quc sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4. Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 .- El presente edicto servirá de notificación en
fotYna a los dcmandados a quicnes no se le hubiere podido

notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resuitare festiva, di-

cha subasta se llevará a efecto, ai día siguiente hábil, a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana uno : Una sesenta y seis avaspartes indivisas,
concretadas en la plaza de aparcamiento número cuarenta

y cinco, de un local en planta de sótano del edilicio deno-

minado Cristina, sitio en término de Murcia, partido de

Santiago y Zaraiche, sin número de orden, dentro del
Plan Parcial Ciudad Residencial número tres tle Murcia,

con fachada principal al Sur o zona verde peatonal y a las

demás vías públicas que limitan el inmucbleal Norte o
calle de nueva apertura, al Este o calle de nueva apertura

y al Oeste o zona verde peatonal, destinado a garajes o

aparcamientos de vehículos,ique comprende sesenta y seis
plazas, numeradas en su espacio correspondiente tlel uno

al sesenta y seis, ambos inclusive . Ocupa una superficic

construida de dos mil ciento cincuenta y cinco metros,

cuarenta decímetros cuadrados y tiene su acceso mediante

dos rampas que penetran en el inmucble, cl cual se conPi-
gura como una U, una en su fachada inlerior orientada al

Este o rampa A y otra también en su fachada interior,
pero orientada al Oeste o rama B . separadas ambús por

una plazoleta delimitada dentro de la ficura U . de dicha

figura aI Norte, y cerrado por los dcmás punlos cardina-

les, cuya rampas son iguales y ocupan en conjunto ciento
cincuenta y siete metros cuarenta decímetros cuadrados

en la planta baja del edificio . Linda de igual form :i que la

parcela donde se erige, o sca, eL subsuelo : al Norte y Este,

calle de nueva apertura : al Sur y Oeste, zona vcrde peato-

nal . Inscrita al libro 295, tomo 3 .053, foüo 178,finca nú-

mero 21 .371 del Registro (le Murcia número Uno . El va-

lor estimado de una sesenta y seis avas partes indivisas

concrctada.s en la plaza dc aparcamicnto númcro cuarcnta

y cinco es de 1 .500.000 pesetas .

Urbana: Veintinueve : Vivienda en cuarta plantu alta,

de tipo C y señalada su puerta y escalera con igual letra .

del edificio denominatlo Cristina, situado en término de

Murcia, partido (le Santiago y Zaraicho, dentro del Plan

Parcial Ciudad Residencial número Tres (le Murcia, con

fachada principal al Sur o zona verde peatonal y a Ia5 de-
más vías púbiicas que limitan cl-inmueble . al Norte o ca-

Ile de nueva apcrtma, al Este o calle de nucva aperturá . y

al Oeste, o zona verde peatonal . Con acceso por el portal
número dos o escalera segunda en la fachada Sur o zona

verde peatonal, tiene una superficie útil dc ciento cuatro

metros, tres decímetros cuadrados y construida tic ciento
treinta y dos mctros cuarenta decímetros cuadrados . Lin-

da: derecha entrando en ella o Sur zona verde peatonal y

vivienda tipo B : fondo, vivienda tipo C de i , ~ual planta en

la tercera escalera izquierda plaza peatonal y irente, esca-

lera y rellano de su acceso y vivienda tipo B . Tiene como

anejo el cuarto trastero númcro veinticinco, ubicado en la

terraza . Inscrita al libro 273, lotno 3 . 002, folio 170, finca
número 21 .427 del Registro (le la Propiedact de. Murcia

número lJno . El valor estimado dc la finca descrita es de

18.000 . 000 de pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el prescn-
te en Murcia a catorce de marzo de mil novecicntos no-
venta v seis .- I .a Magistrada Juc/ .- El Secrctario .
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IV. Administración Local
Número 484 7

SAN PEDRO DEL PINATAR

Númcro 4850

MAZARRÓN

EDICT O

Habiendo solicitado El Golpe . C.B ., licencia de
apertura para estableccr la actividad de bar con música,
con emplazamiento en Avda. Generalísimo, número 67,
en San Pedro del Pinatar, se abre información pública
para que en el plazo de veinte días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se consideren afec-
ladas .

San Pedro del Pinatar a 1 1 de marzo de 1996 .-El
Alcaldc,Pedro José Pérez Ruiz .

Númcro 484 8

ÁGUILA S

E D I C T O

Habiéndose confeccionado por la Administración
Tributaria del Estado la Matrícula del Impuesto sobre
Actividades Económicas para el presente ejercicio de
1996 y de conformidad con el artículo 2 .° del R .D. 1 .172/
1991, de 26 de julio, se cxpone al público en este Ayun-
tamiento desde el día 1 al 15 de abril .

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 12 de marzo de 1996, acordó por unanimi-
dad de los once miembros presentes, la aprobación inicial
de un Estudio de Detalle de la Zona Industrial "El
Portichuelo", según proyecto redactado por la Ingeniero
Agrónomo doña Isabel Rodríguez-Guisado Bolinches y
promovido por Ginés Méndez España, S .L .

Y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
117 .3 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, se somete a información
pública, durante 15 días hábiles, contados a partir dcl si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", el aludido Estudio de
Detalle, pudiendo ser examinado en la Oficina Técnica
Municipal, en días y horas hábiles, y formular por escrito
las alegaciones o reclamaciones oportunas .

Mazarrón a 20 de marzo de 1996 .-El Alcalde, Do-
míngo Valera López.

Contra los actos censales comprendidos en dicha
matrícula podrán interponcr recurso de reposición ante la
Delegación de Hacienda, correspondiente, en el plazo de
quince días hábiles a partir del día inmediato siguente al
del ténnino del periodo de exposición pública o reclama-
ción ante el Ttibunal Económico Administrativo Regional
en el mismo plazo, sin que puedan interponerse sirntdtá-
ncamente ambos recursos .

Águilas, 25 de marzo de 1996.-El Alcalde .

Número 484 9

JUMILLA

ED1C'I' O

Dado que en numerosos casos, los recibos por el su-
ministro de agua, servicio de recogida de basuras y alcan-
tarillado, que fueron incautados por el Juzgado y pen-
dientes de pago en estas dependencias mur.icipales, co-
rresponden a varios trimestres, a(in de facilitar al contri-
buyente sus obligaciones, se amplía nuevamente el perio-
do de cobro de los mismos en vía voluntaria, hasta el 3 0
dcjuniode 1996 .

Jumilla, 22 de mar/.o de 1996 .-El Alcalde, Marcos
Nogueroles Pérez .

Número 485 1

MAZARRON

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 12 de marzo de 1996, acordó por unanimi-
dad de los doce miembros presentes, la Aprobaci6n Ini-
cial de un Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación
U-02/07 en Mazarrón, según proyecto redactado por el
Arquitecto don Juan García Carrillo y promovido por

Antonio y Concepción Hernández Muñoz y Antonio,

José, Juan, Concepción y María del Carmcn Hernández
Navarro. C .B .

Y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
1 17.3 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, se sometc a infortnaci6n

pública, durante 15 días hábiles, contados a partir del si-

guiente al dcla inscrción de este anuncio en el °'Boletín
Oficial de la Región de Murcia", el aludido Esttidio de
Detalle, pudiendo ser examinado en la Oficina Técnica
Municipal, en días y horas hábiles, y fxnmlar por escrito

las alegaciones o reclamaciones oportunas .

Mazarrón a 20 de marzo de 1 996 .-El Alcalde, Do-
mingo Valera López .


